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GLOSARIO DE TÉRMINOS:

Para efectos de las presentes bases, se entenderá por:

Adquisición: El acto jurídico por virtud del cual se adqu¡ere el dominio o propiedad de un bien mueble a título oneroso.

Alcaldía: El órgano Político Admin¡strativo de la Demarcación Territorial Venr¡stiano Carranza de la Ciudad de México,

Arrendamiento! Acto jurídico por el cual se obtiene el uso y goce temporal de bienes muebles a plazo forzoso, mediante
el pago de un precio cierto y determinado.

Blen: Cosa material con utilidad y beneficio de manera propia o adecuada para algún fin y aprovechamiento de los
ciudadanos.

Constancia de Registro: Documento o mecanismo emitido por la DGRMSG de la Secretaría de Administración y Finanzas
de la Ciudad de México, que compruebe el registro o actualización al Padrón de Proveedores de la Administración Pública de
la Ciudad de México, la cual podrá incluir la calidad de proveedor salarialmente responsable.

Constitución Local¡ La Constitución política de la Ciudad de México.

Convocante: Alcaldía Venustiano Carranza, que emite bases para participar en un procedimiento de Licitación Pública y/o
Invitación Restringida a cuando menos.tres proveedores.

Contrato: Es el acuerdo de dos o más voluntades, que se expresa de manera formal y que tiene por objeto transmitir el
dominio de bienes muebles o la prestación de servicios, a las dependencias, órganos desconcentrados, entidades y
alcaldías de la Administración Pública de la Ciudad de México, por parte de los proveedores, creando derechos y
obligaciones para ambas partes y que se deriva de alguno de los procedimientos de contratación que regula la Ley de
Adquisiciones.

Domicilio de la Convocante: Sito en Aven¡da Franc¡sco del Paso y Troncoso No. 219, Colonia Jardín Balbuena, C.P,
15900, Ciudad de México, en la Sala de licitaciones de la Dirección de Recursos Mater¡ales, Abastecimientos y Servicios,
ubicada en el segundo nivel del ed¡fic¡o denominado Anexo Sur.

Lac¡tante: Persona física o moral que participa con una propuesta c¡erta en cualquier procedimiento de compra en el marco
de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal; Que cuente con constanc¡a de reg¡stro y/o actualización respectiva en el
Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México.

Proveedor Salarialmente Responsable: Los proveedores que hayan comprobado fehac¡entemente, a través de
mecanismos y/o la documentación idónea, que sus trabaJadores y trabajadores de terceros que presten serv¡cios en sus
instalaciones perc¡ban un salario equivalente a 1.18 veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México o en su caso el
salar¡o mínimo v¡gente, sí este fuese mayor al múlt¡plo de la Unidad de Cuenta antes referido, y cumpl¡r con sus
obligaciones en mater¡a de seguridad social, de conformidad con el artículo 2, fracción XXXIII de la Ley,

Servicio: La actividad organizada que se presta y realiza con el fin de satisfacer determinadas necesidades.

ASCDMX:
CDHCDMX:
SCGCDMX:
INFODF:

ISR:
IVA:
LAB:
LADF:
LRACDMX:
SAT:
SEGIAGUA:
SAFCDMX:
SHCP:

Aud¡toria Superior de la Ciudad de México.
Comisión de Derechos Humanos cle la Ciudad de México.
Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México.
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición
de Cuentas de la Ciudad de México.
Impuesto Sobre la Renta.
Impuesto al Valor Agregado.
Libre a Bordo
Ley de Adquis¡ciones para el D¡strito Federal.
Ley de Responsabilidades Admin¡strat¡vas de la Ciudad de México.
Servicio de Administración Tributaria,
Secretaría de Gestión Integral del Agua
Secretaría de Adm¡n¡stración y Finanzas de la Ciudad de México.
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
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BAsES pARA rNVrrAcróN RESTRTNGTDA
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES No. PIR/AVCrDRMAS,036,2025
ADoursrcróN DE "ARTtcuLos METALtcos PARA ua corsrnuccrór¡"

La Alcaldla Venustiano Carranza del Gobierno de la C¡udad de México, con fundamenlo en los Artlculos 52 y 53 de la
Const¡tuc¡ón Pol¡t¡ca de la Ciudad de Méx¡co y Articulos 27 ¡nc¡so b),28, 52,55 y 56 de la Ley de Adquis¡ciones para
el Distrito Federal (en adelante la L.A.D.F.) por conduclo de su D¡recc¡ón de Recursos Materiales, Abastec¡m¡entos y
Servicios, ub¡cada en el segundo nivel del edif¡c¡o denominado Anexo Sur, s¡to en Aven¡da Franc¡sco del Paso y
Troncoso No. 219, Colonia Jardln Balbuena, C.P. 15900, C¡udad de Méx¡co, con teléfono 55 5764-9400 Ext. ll9l,
celebrará el procedim¡ento de lnv¡tac¡ón Restr¡ng¡da a cuando menos tres proveedores número
PIR AVC/DRMAS/036r2025, para la adquisición de "Artículos Metálicos pal" la Construcclón", a f¡n de cubr¡r
las neces¡dades de las Direcclones Generales de: Obras y Desarollo Urbano y de Serv¡cios Urbanos,
man¡festadas med¡ante las requ¡siciones de compra Números: 0173,0174,0'175, 0176, 0177,0'178 y 0179, bajo las
s¡gu¡entes:

BASES

i. tNFoRMActóN soBRE Los BtENES oBJETo DE EsrE pRocEDtMtENTo.

La descripción de los b¡enes sol¡citados, asi como las espec¡ficaciones, unidades de medida, caracterfsticas y
cantidades, se establecen en el AnExo Técnico l, el cualforma parte ¡ntegral de estas bases.

'1.1 Lugar de entrega de los b¡enes.

La entrega de los b¡enes adjud¡cados, se real¡zará L.A.B. dest¡no, en el "Almacén Margarita Chorne" de la
Convocante, con domicil¡o en Calle Lu¡s Lara Pardo s/n, entre Avenida Franc¡sco del Paso y Troncoso y Calle Lázaro
Pavía, Colonia Jardln Balbuena, C.P. '15900, Demarcac¡ón Territorial Venust¡ano Carranza, C¡udad de Méx¡co, en un
horar¡o de 09:00 a'18:00 horas de lunes a v¡ernes, no dándose entrada a aquellos bienes que no cumplan con las
especif¡cac¡ones solicitadas o se encuentren en mal estado por razones imputables al proveedor, molivo por el cual,
en caso de que se den estos supueslos, no se recibirá la factura correspond¡ente hasta la entrega total y a entera
sat¡sfacción de los m¡smos.

L2 Or¡gen de los r€cursos.

Los compromisos de pago que der¡ven de esta lnv¡tac¡ón Resk¡ng¡da a cuando menos tres proveedores, será con
cargo a Recuraos Flscales, Autorizados por el Congreso de la Ciudad de Mex¡co por conducto de la Secretaria de
Adm¡n¡strac¡ón y F¡nanzas de la Ciudad de Mexico, de Acuerdo al Decreto de Presupuesto de Egresos, para el
Presente Ejercicio F¡scal 2025 afeclando la partida presupuestal 247'l rclaliva a "Artículos Metálicos para la
Construcción" del clas¡t¡cador por Obieto del Gasto de la Ciudad de México, v¡gente a la celebración de este
proced¡m¡ento.

1.3 Fecha de entrega de los bienes.

La entrega de los b¡enes objeto del presente procedimiento, será conforme a lo sigu¡ente:
Para las requisiciones 0173. 0174, 01 75,0176. 0177,0'178 y 0179 la entrega será el 20 de octubre del presente año

l.4lgualdad y no dFcriminac¡ón.

En el proceso de adqu¡s¡ción de los bienes, asf como en la formal¡zación de contratos, o en la determinac¡ón y
apl¡cación de sanciones, está prohibida cualquier forma de d¡scriminac¡ón, sea por acción u omis¡ón, por razones de
origen étn¡co o nac¡onal, género, edad, discapac¡dad, condic¡ón social, condiciones de salud, religión, op¡n¡ones,
preferencia o identidad sexual o de género, estado civil, aparienc¡a exterior o cualquier otra análoga.
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2. PRESENTACIóN DE LA DOCUMENTACIóN LEGAL, ADMINISTRATIVA Y PREPARACIóN DE LAS
PROPUESTAS.

Los ¡nteresados en partic¡par en este procedimiento de lnvitac¡ón Restr¡ngida, deberán presentar por escrito la
documentación legal y administrativa y sus propuestas (técnica y económ¡ca): asimismo lodas las declarac¡ones y
man¡fostac¡ones ba¡o protesta de decir vsrdad, catálogos, escritos, cartas y propuestas deberán elaborarse en ¡dioma
e6pañol, en hoja membretada del licitante, firmadas por los licitantes part¡c¡pantes, dirigidas a la Alcaldía
Venugt¡ano Carmnza, indicando el númgro de procedimiento corre3pondiente, en un sobre cerrado de manera
¡nviolable debidamente ident¡ficado con el nombre del l¡c¡tante (persona fis¡ca o moral) y separando el tipo de
documentación de la siguiente forma:

Separadorl Documentac¡ónlegalyadm¡nistrat¡va
Separador 2 Propuesta técnica.
Separador 3 Propuesta económicá.

2.1 Separador 1 "Documentaclón lsgal y administrat¡va"

Deberá contener la siguiente documentación en orig¡nal o copia certificada y copia simple:

A) Peraonas morales: Cédula de ldontificación F¡scal, Conslancia de Situación Fiscal con fecha no mayor a 15 días
naturales y Acta constitut¡va de la empresa, asl como sus modif¡caciones deb¡damente protocolizadas e ¡nscr¡tas en
el Registro Públ¡m de la Propiedad y de Comerc¡o, en la que conste su obieto soc¡al para el suministro de los bienes
objeto de este procedim¡ento. PeEonas flsicas: Cédula de ldent¡ficación Fiscal, Acta de nacimienlo, clave ún¡ca del
registro de población (CURP), y Constancia da Situac¡ón Fiscal con fecha no mayor a 15 dlas naturales donde conste
su act¡v¡dad comerc¡al preponderante, la cual deberá coinc¡dir con el objeto de la presente lnv¡tac¡ón. En el caso de la
Constanc¡a de Situación Fiscal que se obliene por medios Electrón¡cos del Sistema de Administración Tributaria y
que contiene Código Bid¡mens¡onal, podrá entregarse solo en copia simple clara y legible.
B) Ambas personas deberán presentar ún¡camente en or¡ginal, formato en papel membretado del l¡cilanle en el que
man¡festarán bajo protesta de decir verdad que cuentan con las facultades suf¡cientes para suscrib¡r a nombre de su
represéntada la propues[a conéspond¡ente. El modelo del formato a que se hace referencia, se encuentra contenido
en el Anexo ll o Anexo ll-A, según sea el caso, de eslas bases de lnv¡tación Restr¡ng¡da.
c) Ambas personas, debérán presentar, declarac¡ón anual del ejerclcio fisca!2024, asl como los comprobantes de
pago de ¡mpuestos parciales (l.S.R. e l.V.A.) dél ejercicio fiscel 2025, a la fecha del presente proced¡miento, con
sello de recepción del Servicio de Administración Tributarla o de la ¡nst¡tuc¡ón bancaria en la cual se realizó el pago.
En el caso de pagos por med¡os Electrón¡cos debérá presentar cop¡a s¡mple del réc¡bo dé pago, con státus y l¡néá dé
caPtura.
D) Para personas moralea, deberán presentar, documento en el que acredite a la persona que firma la propuesta,
su facultad l6gal para suscr¡b¡rla. Para personas fl3¡cas, su propuesta deberá estar firmada por ella misma.
E) Ambas personas deberán presenlar, una identificac¡ón ofic¡al vigente de la persona que suscriba la propuesta
(Credenc¡al de elector, Pasaporte o Cédula Profes¡onal).

No se om¡te mencionar, que una vez cotejados los documentos or¡g¡nales contra las cop¡as fotoslálicas entregadas,
serán dévueltos al l¡c¡tante.

Presentar ún¡camente en or¡ginal, en hoja membretada del licitante y flrmada por el L¡c¡tante Partic¡pante:

F) Curriculum Vitae actual¡zado del l¡citante parlic¡pante en el que se muestre la experiencia en el suministro de los
b¡enes objeto de esta lnv¡tac¡ón Restr¡ngida, d¡r¡g¡do a la Convocante, ¡ncluyendo el número de ¡nv¡tación
conespond¡ente, sus principales clientes y proveedores, especif¡cando: domic¡lio, número telefónico y nombre de la
persona que funge como contacto.
G) Declaración bajo protesta dé decir verdad, de no encontrarse en n¡nguno de los supuestos de impedimento
establecidos en el Artfculo 39 de la L.A.D.F. para partic¡par o celebrar contr.¡tos. (Anexo lll)
H) Declarac¡ón por escrilo en la que man¡f¡esten, bajo protesta de dec¡r verdad, de no encontrarse en los supuestos
que señala el Artlculo 49 Fracción XV, de la Ley de Responsabilidades Adm¡nistrativas de la C¡udad de Méx¡co.
(Anexo |v)
l) Con el ob.ielo de preven¡r y evitar la configuración de conflicto de intereses, deberá presentar cañá, en donde
man¡feste baio prolesta de decir verdad, que los socios, dir6ct¡vos, ácc¡on¡stas, adm¡nistradores, comisarios y demás
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personal de sus procesos de venta, comercial¡zación, relaciones públicas o similares, no lienen, no van a tener en el
s¡guiente año, o tuvieron en el último año, relac¡ón personal, profesional, laboral, fam¡l¡ar o de negoc¡os con las
personas serv¡dores públ¡cos s¡guientes:
Evelyn Parra Alvarsz. - Alcaldesa
l3mael Pérez A¡cántara. - Director General de Adm¡n¡strac¡ón.
Adolfo Hernández Garcfa.- Director General de obras y Desarollo Urbano.
Arturo Salmerón Garcfa.- Director General de Serv¡c¡os Urbanos.
Estela lturbide García. - D¡rectora de Recursos Mater¡ales, Abastec¡m¡entos y Serv¡c¡os.
Emlllo Eduardo López MoralÉ.- Director de Serv¡c¡os Urbanos.
Alejandro lsrael Mández Canera.- D¡reclor de Sustentab¡l¡dad, Mejoram¡ento Urbano e lmpaclo Ambiental.
Edgar Pruneda Pér€z.- Director de Obras.
Ricardo Torres Ramírez.- Subd¡rector de Limpia.
Hsctor Amando Doniz Estrada.- Subd¡reclor de Parques y Jard¡nes.
Adán R¡cardo Gut¡érrez dol Razo.- Subdireclor de Alumbrado Públ¡co.
Marfa i'rl¡nerva Espe¡el Áula. - Subd¡rectora de Compras y Conlrol de Mater¡ales.
Franc¡aco Ramón AEllano Osorio. Jefe de Unidad Departamental de Nomenclatura y Balizamiento.
Angel Flores v¡llegas.- Jefe de Un¡dad Deparlamental de Edific¡os y Espacios Públ¡cos.
Álvaro López González.- Jefe de Un¡dad Departamental de Operación Hidráulica.
Ricardo Moreno Amaro,- Jefe de Un¡dad Departamental de Obras V¡alas.
Er¡k lván Munguía Hidalgo. - Jefe de Un¡dad Departamental de Adquisic¡ones.
J) Declarac¡ón donde man¡fieste bajo protesta de decir verdad, que crnoce el contenido de estas bases, as¡ como
del acta de la junta de aclaraciones y que acepta lodas y cada una de las cond¡c¡ones establec¡das en ellas.
K) Carta comprom¡so, bajo protesta de dec¡r verdad de no tener ju¡c¡os o demandas e ¡nlerpelaciones legales, por
incumpl¡miento de contratos de bienes y/o serv¡cios con el Gobierno de la C¡udad de México.
L) Declaración de ¡ntegr¡dad en la que el l¡c¡tante man¡f¡este que, por sl m¡smo o a través de interpósita persona, se
abstendrá de adoptar conductas para que los servidores públ¡cos de la Alcaldia, induzcán o alteren las evaluaciones
de las propuestas, el resultado del procedim¡ento u otros aspeclos que otorguen cond¡ciones más ventajosas con
relac¡ón a los demás l¡c¡tantes. Asi m¡smo, se compromele a no ¡ncurrir en práct¡cas no éticas o ¡legales durante el
proced¡miento de lnvitac¡ón Restring¡da, asl como en el proceso de formalizac¡ón y v¡gencia del contralo (en caso de
ser l¡c¡tante ganador), y en su caso los conven¡os que se celebren.
M) Los licitantes part¡c¡pantes debBrán manifestar por escr¡to bajo protesta de dec¡r verdad que tienen solvenc¡a
legal, adm¡n¡strat¡va, técnica y económ¡ca para suministrar los bienes obieto de esta lnv¡tación Restring¡da.
N) Escrito en hoja membretada del l¡c¡tante, en ¡d¡oma español, s¡n tachaduras ni enmendaduras, donde man¡f¡este
baio protesta de dec¡r verdad, que ha cumpl¡do en deb¡da forma con los pagos de las obligac¡ones f¡scales a su
cargo, establecidas en el Articulo 5E últ¡mo parrafo de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones,
Prestaciones y Ejercic¡o de Recursos de la C¡udad de Méx¡co (eñ lo que resulte aplicable) correspondientes a sus
últ¡mos cinco ejerc¡cios fscales, con respecto a las siguientes contribuciones, especificando cuales aplican y la8
que no, man¡festár el por qué no le es aplicable:

a) lmpuesto predial.
b) lmpuesto sobre adqu¡s¡c¡ón de ¡nmuebles.
c) lmpuesto sobre nóminas.
d) lmpuesto sobre tenencia o uso de vehfculos.
o) lmpuesto sobre adqu¡s¡c¡ón de vehlculos automotores usados.
0 lmpuesto por la prestación de servic¡os de hospedaje.
g) Derechos por el sumin¡stro de agua.

En caso de que "No apliquEn" los impuestos de Pred¡al y Agua, deberán prcsentar en orig¡nal y copia del
"Contrato de arréndam¡ento o Comodato" vigente al e¡erc¡c¡o 2025 o prónoga del mismo demostrandolo
fehac¡entements.

El escrito de referenc¡a además deberá cumplir los s¡guientes requis¡tos:

L Estar f¡rmado por el ¡nteresado o répresentante legal.
ll. Nombre, número telefónico y denominac¡ón o razón soc¡al del l¡c¡tante.
lll, Señalar la autoridad a la que se dirige y el propós¡to del escr¡to.
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lv. Dom¡cil¡o para o¡r y recib¡r notificaciones denlro de la C¡udad de México y nombre de la persona autor¡zada
para rec¡birla.

V. Reg¡stro Federal de Contr¡buyentes.

As¡mismo, el l¡c¡tanle deberá presentar la "Constanc¡a dé No Adeudo" correspondiente a los pagos de las
contribuc¡ones y derechos a que este obligado en la C¡udad de México de conform¡dad con lo éstablecido en el
numeral 5.4.6 de la C¡rcular Uno 2024 "Normatividad en Materia de Admin¡stración de RécurBos", o en su caso
las constanc¡as de haberlas solicilado ante la Secretaría de Adm¡nistrac¡ón y F¡nanzas de la C¡udad de Méx¡co,
([esorería de la Ciudad de México) y la Secretarla de Gestión lntegral del Agua (SEGIAGUA). De igual forma, el
licitante deberá presentar documento vigente expedido por el Sistema de Admin¡strac¡ón Tributaria, en el que se
em¡ta la Op¡nión de Cumplim¡ento de Obl¡gac¡ones Fiscales en sentido pos¡tivo, de conform¡dad con el Articulo 32 D
del Código Fiscal de la Federación, con fecha no mayor a 30 dias naturales.

Los licitantÉ qus no Esten sujetos al pago de contr¡buc¡ones en la C¡udad de Máxico por tsner su dom¡c¡lio
fiscal en otra Entidad FEderatlva, deberán asf señalarlo erpresamente.

Conforme a lo que se establece en el numEral 5.7.¡1, lnciso ll, de la C¡rcular Uno 2024 Normativ¡dad én Materia
de Administrac¡ón do Rscursos, El l¡citante que rssulte adjudicado, deberá entrsgar a la f¡rma del ContEto la
Constancia de "No Adeudo" de las Contribuciones por lmpuestos y Derechos que le sean aplicables.

O) Los l¡cilantes part¡cipantes deberán presentar escr¡to donde man¡fiesten su dom¡c¡l¡o para oir y recibir
not¡f¡các¡ones y documentos dentro de la C¡udad de México, que incluya número de teléfono y correo electrón¡co y
nombrar un apoderado con facultades suf¡cientes para que los represenle en esta jur¡sdicción (en el caso de
pgraonas flsicas deberán prcsentar carta poder s¡mple y para el caso de personas morales, deberán presentar
poder notar¡al).
P) Escrito bajo protesta de dec¡r verdad, en donde asume todas y cada una de las responsab¡lidades jurídicas y
admin¡strat¡vas, en la contratac¡ón de personal, mater¡al o cualquier otro aspecto, que sirva para cumpl¡r con todos y
cada uno de los aspectos contenidos en el contrato que se derive de este proceso, liberando a la Convocante de
cualquier juic¡o, ple¡to o ¡nconform¡dád qué por estos conceptos se génere.
Q) Escr¡to bajo protesta de decir verdad donde man¡feste la facultad que otorga a la Convocanle para verificar
aleatoriamente la debida obseNanc¡a de las prestac¡ones de Segur¡dad Soc¡al, ante el lnst¡tuto Mex¡cano del Seguro
Soc¡al (IMSS), as¡ como 106 mov¡mientos de alta ante d¡cho organismo de los trabaiadores involucrados con el
sum¡nistro de los bienes. Lo anlerior de conform¡dad al Of¡cio C¡rcular número OM/DGA/10522010, de fecha 29 de
jun¡o de 2010, emitido por la Oficiálía Mayor del Distrito Federal.
R) Comprobante de domicil¡o fiscal (Original y Copía) con fecha no mayor a 30 d¡as naturales (Rec¡bo de Luz,
ReciboTelefón¡co, Predial o Agua)
S) Los licitantes deberán presentar escrito bajo protesta de decir verdad, f¡rmado por él l¡c¡tante participante,
manifestando que cuenta con Constancia de Reg¡stro V¡oente en el Padrón de Provéedores de la Admin¡strac¡ón
Pública de la Ciudad de Mex¡c¡o, deb¡endo anexar impresión clara y legible de dicha constancia, la cual podrá incluir
la calidad de Proveedor Salarialmente Responsable. Misma que será consultada y corroborada por la Convocante, en
el Padrón de Proveedores y Ante las lnstanc¡as Compelentes

2,2 Sepa¡adot 2 "Propuesta Técnica"

Esta propuesta deberá elaborarse en papel membretado del l¡citante, lirmada por los licitantes participantes y dirig¡da
a la Alcaldla Venust¡ano Car'anzai indicando expresamente el número de procedim¡ento de lnvitac¡ón Restr¡ngida y
deberá contener la ¡nformac¡ón s¡gu¡ente

'1. Descripción detallada y las espec¡ficaciones técn¡cas completas de los b¡enes ofertados ¡nd¡cando: número
consecut¡vo, de requ¡s¡c¡ón y de part¡da, unidad de medida, cantidad, marca y presentaciones requeridas
conforme a lo sol¡c¡tado en elAnexo Técn¡co lde estas Bases.

2. Fecha de entrega de los b¡enes.
3. Lugar de entrega de los bienes.
4. Carta baio protesta de dec¡r verdad, f¡rmada por el l¡c¡tante participante y en papel membretado del l¡citante,

manifestando que cuenta con la infraestruclura y personal capacitado, para suministrar los b¡enes objelo de
este proced¡m¡ento.

Pagln. ! d. 32
BAsEs PARA INVITACÉ RESfRIi¡GIDA A cUANoo itENos fREs PRovEEooREs

No. AR AVC/DR AStO3Ui¿025, ADQUtStCtÓt{ DE "ARTICULOS flETAL|COS PARA LA COII6TRUCC|óN"

2o.25
La Muler
rndlgeha

li:ro(itrüi) l)ellrar, ! l¡oocoso ll{}. (ok{iir.arl¡n lt.ilbu(¡x

^l.rildr¡ 
\:e¡urrnr). ( r r rrr/r. ( .1'. I 5r()(,

lci(!¡n,) r;61 rrl 0rr l;xr I ll3

SqBs m
DE LA FUNDACIÓN DT:

TENOCHTTTLAN



ffi,uu*u**
ArcADlA vE usIANo caRRANz
DrREccróN GENERAT- oE ADMrNrsrRAcróN
DIREcoÓN DE RECURsos MATERIALES, AEASTECIMIENTOS YSERVICIOS

suBorREccróN DE coMpRAs y coNTRot- DE MATERTALES

JEFATURA OE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ADQUISICIONES

CIUDAD DE MEXICO
.\ iiit AL a,E 1,.\ f RAiisFoR¡iACloN

5. Garantía de los b¡enes que oferta de cuando menos 12 meses, para cualquier defecto de fabricac¡ón y/o
v¡c¡os ocultos, contados a part¡r de la recepc¡ón de los m¡smos por parte de la Convocante, en el almacén
designado en los teminos de estas bases.

6. Catálogos y/o folletos, de los b¡en6s que oferta, asf como fichas lécnicas en ¡d¡oma español, en original,
pud¡endo presentar cop¡a fotostáticá de los mismos o ¡mpresiones de información obtenida de lntemet
leg¡bles, ident¡ficando cada una de las part¡das cot¡zadas, con el número consecutivo, de raquisic¡ón y de
partida correspond¡ente, las cuales deberán corresponder con las que se descr¡ban en la propuesta lécnica
de acuerdo a lo solic¡tado en el Anexo Técn¡co lde las bases de esta lnv¡tac¡ón Restring¡da.

7. Catla en papel membrelado del l¡citante con R. F. C. y f¡rmado por el L¡citante Partic¡pante, manifestando
bajo protesta de dec¡r verdad, que los bienes que oferta cuentan con un min¡mo del 50% de contenido de
lntegrac¡ón Nac¡oná|, en apego al Artículo 30 fracción I de la L.A.D.F.

8. Escrito en papel membretado del lic¡tante part¡c¡pante con R.F.C. y lirmado autógrafamente, manifestando
bajo protesta de decir verdad, que cada uno de los bienes que ofertan cumple con las Normas Oficiales
Mex¡canas V¡gentes que oferla en su propuesta técn¡ca.

9. Escr¡to en papel membretado del licitante part¡cipante con R.F.C. y firmado autógrafamente, manifestando
bajo protesta de dec¡r verdad, que en cáso de resultar adjud¡cado con los b¡enes objeto del presente
procedimiento, se obliga a reponer los b¡enes que resulten con defécto de fabricación o vicios ocultos en un
plazo no mayor a 72 horas.

2.3 Separador 3 "Propueata éconóm¡ca"

Esta propuesta deberá contener la ¡nformación y documentac¡ón s¡guiente:

1. Característ¡cas de los b¡enes ofertados conforme al Anexo Técn¡co I de e3tas basG.
2. Cant¡dad y un¡dad de med¡da de los b¡enes ofertados.
3. Precios unitarios en Moneda Nacional desglosando el lmporte por part¡da, subtotal, ¡mporte del lmpuesto al

Valor Agregado y el ¡mporte total de la propuesla con número y con letIa.
4. Carla baio protesta de dec¡r verdad, en la que señale que los precios que oferta son firmes, fijos y en

Moneda Nacional hasta la f¡nalización del contrato correspond¡ente.
5. Garantía de ser¡edad de la propuesta conforme lo establecido en el numeral6.l. de estas bases.

El no presentar la documentac¡ón en la forma señalada, será motivo de descal¡ficac¡ón.

Bajo n¡nguna circunstanc¡a se negociaÉn las condicioneg est¡puladas en estas bases o en las propuestas
presentadas por los licitantÉ. Lo anterior con fundamento En el Artículo 33 Fracción XIX de la LEy de
Adquisiciones para el Distrito Federal

Las propuestas técnicas y económ¡cas dsberán ssr firmadas por la percona que tenga poder notarial para ello
(peBonas morales), y pal" petlBonas ffs¡ca8, su propuesta deberá ser f¡mada por ellas mlsmas,

El ¡ncumpl¡m¡ento de alguno dé los requ¡3ltos Bolicltados será motivo de d8scalificac¡ón.

No se om¡te menc¡onar, que una vez cotejados los documentos orig¡nales contra las copias fotostát¡cas entregadas,
serán devueltos al l¡citante.

Asim¡smo, se hace el señalam¡ento de que la falsedad en alguno de los man¡f¡estos antes señalados, será mot¡vo de
descalificac¡ón del licitante. Lo anter¡or, en términos del Cód¡go de Procedim¡entos Civiles para la C¡udad de México
de aplicac¡ón supletoria y demás Leyes aplicables.

3, AVISO DE PRIVACIDAD.

La Dirección General de AdministEción en la Alc¿ldla Venustiano Caranza, con dom¡c¡l¡o en Franc¡sco del Pa6o y Trcncoso 219, colonia Jardin
Balbuena, Alcaldla Vsnust¡ano Carranza, C.P. i5900, Ciudad de México, es la respoñsable deltrálam¡enb de los Oatos Personal6s que nos proporc¡onen
los proveedores, los cuale8 s6rán prolegidos, ¡ncorporados y tratados en el SisGma de Datos Parsonale6 denominado "PROVEEDORES PARA LA
aooursrcróN oE BIENES y sERvtctos.
Los Datos Personales que sean recabados serán utilizados con la fnalidad registrar las solicitudes de los ciudadanos en dlvercos l¡ámltes admin¡str¿livos
qu€ oto0a la Alcaldla Venustiano Caranza, paÉ gest¡onar solicitudes de avisos, pefin¡so§, áutorizac¡one§, licencias o man¡festac¡ones de la c¡udadanfa,
al s€r una h€ramienta que p€rmite rec¡b¡r y dar seguimiento a d¡chas petic¡ones. Podán ser tfáñsr¡itidos a la Com¡s¡ón de Derechos Humanos de la
Ciudad de Méx¡co, para la inve8ligac¡ón de presuntas violaciones a los Derechos Humanos, al lnslituto de T€nsparenc¡a Acceso a la lnlomación Públ¡ca
Proteccióñ de Datos PeBonales y Rendición de Cuentas de Ia Ciudad de Méx¡co, pala la sustanc¡ación de recu¡sos de Evlsión, denunc¡as y
proced¡miénlos para deteminar el probable incumplimienlo de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales en Poses¡ón de Su¡etos Obligados de la Ciudad
de Méx¡co, a la Secretaria de la Contralorfa de la Ciudad de México, pala el ejerc¡c¡o de sus funciones de l¡sc¿lización, a la Auditoria Supe¡ior de la
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Ciudad de Méx¡co, para la real¡zác¡ón de auditcdas o investigaciones, a la Fiscalia Genenl de Just¡c¡a de la Ciudad de México y Órganos Jurisdicc¡onale6
de fuero Federal y Local por presuntas violac¡ones e invesügac¡ones.

Para las fnalidade8 anter s€ñaladas s€ sol¡c¡laén lo8 aiguienGs datos peBonales: Oatos idenüfcativos; nombÉ. teléfoño, doñ¡c¡lio páaticular, cláve d6
Regbto Federal d€ Confibuyentes (RFC), Clave Unica de Reg¡stro de Población (CURP), oatos patdmoniales: Obligac¡ones fscales, Acla Coñstitutiva,
Contlalo de Arandam¡enlo, Fianza, Seguro, Datos electónic,os: Coreo electrónico. Los cuales tendrán un c¡clo de vida de 5 años en medios
automatizados, 5 año8 en el archivo de lrámite y 1l años o máB en archivo de concentrac¡ón.

U8ted podrá manlf*tar la neoaüva al tratañ¡ento de 6us datos persoñales dircctamente en la lJnidad de Transpercncie de le Alcaldía Venustiano
Caranza ubicáda €n Ej€ 3 OG. (Francisco del Paso y Troncoso) No. 219 Alcaldla Venusl¡ano Cararza Col. Jadln Belbuena, C.P. 15900 C¡udad de
México. Horario de atEnc¡ón: de 9:00 a 15:00 hora§. T.l. 5557849400, exl. 1350.
Para coñocer el Av¡so de P vac¡dad lnteglal, puede acud¡r dircctamente a la Un¡dad de Transparencia o ingrssar a la pág¡na:
https:/ 

^/vvw-vcamnza.cdmx.oob.mxnÉnsoarenc¡a.htf¡l

4, ACTOS A DESARROLLAR:

Lo8 llc¡tantes 8e deberán ident¡ficar y t¡rmar el reg¡stro de aaiatencia para part¡cipar en cada uno dE los actos
de esta lnvltac¡ón R$trlnglda,

4.1 Junta de aclarac¡ón de ba3ea.

La juntá de aclarac¡ón de bases se ólebrará el 30 de septiembre de 2025, a las ll:OO horas, en la Sala de
L¡citaciones de la D¡rección de Recursos Materiales, Abastec¡m¡entos y Serv¡c¡os, ubicada en el segundo nlv6l del
ed¡ficio denominado Anexo Sur, s¡to en Aven¡da Franc¡sco del Paso y Troncoso No. 2'19, Colonia Jardin Balbuena,
C.P. 15900, Demarcación Tenitorial Vsnust¡ano Carranza, C¡udad de Méx¡co, en la que los lic¡tantes podrán
presentar por escrito todas y cada una de las dudas que se tengan sobre el conten¡do de estas bases y sus anexos,
prev¡amente a su celebración, o en su caso verbalmente y por escr¡lo durante el desarrollo de la misma.

Las aclaraciones que soliciten los l¡c¡tantes, las podrán presentar y/o entregar por med¡o magnético o por escrito en el
formato denom¡nado 'Preguntas y Respuestas" que para tal efecto se anexa a las presentes bases, en hoja
membretada del licilanle, en idioma español y rirmada autográfamente, el 30 de septiambre de 2025, en un horario
de 10:30 a 1l:00 horas, con el propós¡to de tener el t¡empo necesario pa'a a¡aliza¡ las pregunlas y hacer las
aclaraciones correspondientes, así m¡smo la Convocante pone a d¡sposición de los licitanles, el número de fax 55
5764-2415 ylo coneo eleclrón¡co iud3dgl@y§AMlzaghLggb@x, al cual podrán dirigir sus preguntas a la atenc¡ón
de la Jefatura de Unidad Departamental de Adquisiciones.

Altérm¡no de la sésión, se levantará el acta c¡rcunstanciada correspondiente, en la cual se cons¡gnarán por escrito de
manera concreta las aclaraciones, precisiones o respuestas que se real¡cen, estableciendo expresamente los puntos
de las bases que se mod¡fican o ad¡cionan, firmando el documento los servidores públicos y licitantes presentés,
como constanc¡a de conformidad de los puntos ahl asentados. Asim¡smo d¡cha ácta formará parte ¡ntegrante del
exped¡ente del presente proced¡m¡ento.

La as¡stEnc¡a a la junta de aclaraciones, por parte de los l¡citantés, será bajo su estr¡cta responsabilidad, pero
en caso de no as¡st¡r, deberán acudir a la Jefatura de Unidad Departamsntal de Adqu¡sic¡ones, sito en el
segundo n¡vel dól edif¡c¡o denominado Anexo Sur, ubicado gn Aven¡da Franclsco del Paso y Troncoso
número.219, Colonia Jardfn Balbuena, C.P. 15900, Dsmarcaclón Tenltorlal Venust¡ano Carranza, Ciudad ds
México, para qus sE ls3 entregue una cop¡a fotostática del acta respectiva, dándose po¡ notificado.

4.1.1 Mod¡ficaciones que 8e podrán efectuar a las baaea,

La Convocante con fundamento en el Artículo 37 de la L.A.D.F., podrá modificar los aspectos establec¡dos en las
bases del proced¡miento, siempre que no ¡mpl¡que la suslituc¡ón, variación o dism¡nución de los bienes requer¡dos
orig¡nalmente con exepción de los casos a los que se refiere el Artículo 44 de la L.A.D.F., los que podrán realizarse
prev¡o a la iunta de aclaración a las bases, en cuyo caso se segu¡rá el s¡gu¡enlé proced¡m¡ento:

En el caso de modif¡caciones a las bases del proced¡m¡ento, no será necesar¡a la not¡f¡cación personal, s¡ las
mod¡f¡cac¡ones se derivan dé la junta de aclarac¡ón, se entregará cop¡a del acla circunstanciada respecliva a cada
uno de los l¡citantes que hayan sido inv¡tados al presente procedimiento, de ¡gual manera los l¡c¡tantes que no as¡stan
a la junta de aclaración de bases se les not¡ficará med¡ante cop¡a fotostát¡ca del acta respectiva, con acuse de
rec¡b¡do correspond¡ente.

Dé conformidad con lo establecido en el Artículo 44 de la L.A.D.F., en cualqu¡ér etapa del procedim¡ento, anles de la
em¡s¡ón del fallo, la Convocante podrá mod¡ficar hasta un 25% la cant¡dad de b¡enes, s¡empre y cuando existan razones
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deb¡damente fundadas o causas de interés prlbl¡co, caso fortu¡to o fueza mayor, mismas que deberán acred¡tarse
fehacientemenle.

Cuando la mod¡ficac¡ón se real¡ce en el ac{o de:

A) Junta de aclarac¡ón de bases, los l¡c¡tantes al elaborar sus propueslas, deberán cons¡derar la nueva cantidad de
b¡enes requeridos.

B) Presentac¡ón y apertur¿r de propuestas, la Convocante otorgará a los l¡c¡tantes un plazo no mayor a tres días
háb¡les, a efecto que real¡cen los ajustes correspond¡entes en la parte económica de su propuesta,

considerÍ¡ndo la nueva Cant¡dad de b¡enes requeridos, conforme al Anexo Técn¡co I de estas bases.
En este caso la Convocante deberá rec¡b¡r las propuestas originales y se abstendrá de realizar la evaluac¡ón
cuantitativa, hasta en tanto se presenlen los formátos señalados, en la hora y fecha que detem¡ne para la
cont¡nuac¡ón del aclo de presentac¡ón y apertura de propuestas.

El formato deberá refrejar la cant¡dad de bienes, prec¡o unitario, sublotal, monto total con y s¡n impuestos,

orig¡nalmente propuestos, y las nuevas cantidados ajustiadas de estos conceptos.
C) Fallo, hasta antes de su emisión, la Convocante proporc¡onará el formato del Anexo Técnico I de estas

bases con las cantidades mod¡ficadas de los b¡enes y concederá un plazo no mayor a tres dias para su
presentación, solo a aquellos lic¡tantes que hubieren cumplido con los requ¡s¡tos lagales, técn¡cos y
económicos y se abslendrá de real¡zar el mejoramiento de prec¡os, debiendo señalar hora y fecha para la
presentac¡ón del formato y cont¡nuac¡ón del acto.

4.2 Pr¡mera etápa "Presentaclón y apEÉura dc propuestas".

Los l¡citantes en la presentación de sus propuestas, deberán ajustarse estriclamente a los requ¡sitos y
espec¡f¡caciones contenidas en estas Bases de lnv¡tac¡ón Restr¡ngida y los que se der¡ven de la junta de aclarac¡ón
de bases.

La entrega del sobre conlen¡endo la documentac¡ón legal y adm¡n¡strativa, propuesta técnica y propuesta económica,
se llevará a cabo el 03 de octubre de 2025, de las l0:30 a las ll:00 horas en la Sala de L¡c¡tac¡ones de la D¡rección
de Recursos Mater¡ales, Abastec¡m¡entos y Servicios, sito en el segundo n¡vel del edifcio denominado Anexo Sur,
ubicado en Aven¡da Francisco del Paso y Troncoso No. 2'19, Colonia Jardfn Balbuena, C.P. '15900, Dsmarcación
Terr¡torial Venustiano Carranza, Ciudad de México.

El rec¡nto se cerrará a las ll:00 horas y no se permitirá el acceso a nlngún olro l¡c¡tante déspués de esta hora. El
acto se desarrollará conforme a lo s¡gu¡ente:

Qu¡en presida el acto l¡evará a cabo la apertura del sobre y procederá a su revisión cuant¡tativa, sucesiva y
separadamente, de la documentac¡ón legal y administrativa, as¡ como las propuestas técnicas y económ¡cas,
desechando los documentos que omitan alguno(s) de los requ¡sitos solicitados, las que podrán ser devueltas,
transcurridos qu¡nce días háb¡les contados a part¡r de la fecha en que se dé a conocer el fallo de la lnv¡tación
Restringida a petición formal del lic¡lante.

Oe conformidad en lo establec¡do en el Articulo 43 numeral uno, parrafo segundo dc la Ley de Adqu¡sic¡oneg
para Bl Dlstrlto Federal, el cotejo de la documentación de carácter devolutivo que resulte de esta lnvitación
Restringida a cuando menos lres proveedores, lo real¡zara el serv¡dor públ¡co responsable que presida el acto.

Todos los partic¡pantes rubricarán las propuestas presentádas y quedarán en custodia de la Convocante para
salvaguardar su confidencial¡dad, proced¡endo poster¡ormente al análisis cualitativo de dichas propuostas, mismo que
med¡ante dictámen será dado a conocer en el aclo de fallo.

Se levantará acta c¡rcunstanc¡ada del evento en la que se hará constar la rev¡sión cuantitat¡va de la documentación
legal y administrativa, asi como de las propuestas técnica y económ¡ca, desechando las que hubieran om¡t¡do
alguno(s) de los requisitos solic¡lados y será rubricada y firmada por todos los as¡stentes, a qu¡enes se entregará
cop¡a de la m¡sma.

Aquellos l¡c¡tantes que hayan s¡do descalif¡cados en esta etapa del procedimiento de lnvitación Restringida, podrán
as¡st¡r a los actos subsecuentes con el carácter, único y exclusivo de obsefvadores.
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4.2.1 Elaborac¡ón de d¡ctamen.

Conforme a lo eslablecido en el Artfculo 49 de la L.A.D.F, y numeral 5.9,1 de la C¡rcular Uno 2024 "Normat¡v¡dad
En Matef¡a de Admlnistrac¡ón de RecuÉos", en el período comprendido entre la pr¡mera y la segunda etapa, se
real¡zará la evaluac¡ón cual¡tat¡va.de las propuestas, el d¡ctamen comprénderá el análisis detallado de lo siguiente:

A) Documentac¡ón Legal-Adm¡n¡strat¡va.

La D¡recc¡ón de Recursos Materiales, Abastecimientos y SeNic¡os, a través de la Subd¡rección de Compras
y Control de Materiales y/o la Jefatura de Unidad Departamental de Adqu¡siciones, llevará a cabo el
anál¡s¡s cual¡tativo de la documenlación legal y adm¡nistrat¡vá.

B) Propu$ta Técnlca,

La D¡recc¡ón General de obras y Desarrollo Urbano; a través de la Dirección de Obras, y de las Jefaturas
de Un¡dad Departamental de Operación HidráUlica, Obras Viales, Nomenclatura y Bal¡zamiento y de
Ed¡f¡cios y Espac¡os Públ¡cos; asi como la D¡recc¡ón General de Sérv¡c¡os Urbanos; a través de la Dirección
de Servicios Urbanos, D¡rección de Sustentab¡l¡dad, Meioram¡ento Urbano e lmpacto Amb¡ental. y de las
Subdirecc¡ones de Parques y Jard¡nes, Limpia'y Alumbrado Públ¡co, llevarán a cabo el anál¡sis cualitat¡vo
de las propuestas técnicas, asi como de la literaturá técn¡ca que presenten los licitantes partic¡pantes
emit¡endo el Oictamen Técnico correspond¡ente, mismo que deberá inclu¡r los resultados de la evaluación y
la verificac¡ón de las especificaciones técn¡cas mín¡mas que fueron solic¡tadas para los bienes.

C) Propuesta Económica.

La D¡recc¡ón de Recursos Materiales, Abastecimientos y Serv¡c¡os, a través de la Subdirección de Compras
y Control de Mater¡ales y/o la Jefatura de Unidad Oepartamental de Adquisiciones, llevará a cabo el
análisis cual¡tativo de las propueslas económ¡cas.

En el dictamen se establecerá s¡ los rubros antes citados cumplen o ¡ncumplen con los requisitos sol¡c¡tados en las
bases, al igual que las espec¡f¡caciones requer¡das por la Convocante, respecto a los b¡enes objeto de este
procedimiento, para determinar si las propuestas cumplen con lo solic¡lado.

Para hacer el anál¡s¡s cual¡tativo de lás propuestas, lá Convocante ver¡ficará que las mismas incluyan loda la
información, documentos y requis¡tos solicilados en las bases del procedimiento, una vez hecha la valorac¡ón de las
propuestas, se elaborará un diciamen, el cual ¡nd¡cará la propuesta que, de entre los l¡citantes cumplan con todos los
requ¡sitos legales, administrativos, técnicos y económicos requer¡dos por la Convocante, y reúnan las meiores
mnd¡c¡ones para el Gob¡erno de la Ciudad de Méx¡co y la Alcaldia Venust¡ano CarÍanza, que haya garant¡zado
sat¡sfactor¡amente el cumpl¡miento de las obl¡gaciones respect¡vas y haya presentado el precio más bajo.

4.3 Segundá etapa "Resu¡tado del dictamen y emieión de fallo".

La Convocante, considerando un margen de t¡empo suficiente para la programación de la segunda etapa, la cual se
llévará a cabo el 08 de octubre de 2025, a las I l:00 horas en la Sala de L¡c¡tac¡ones de la Oirecc¡ón de Recursos
Materiales, Abastec¡mientos y Sefv¡c¡os, sito en el segundo n¡vel del edif¡c¡o denom¡nado Anexo Sur, ub¡cádo en
Avenida Francisco del Paso y Troncoso No. 219, Colonia Jardín Balbuena, C.P. 15900, Demarcac¡ón Territorial
Venust¡ano CaÍanza, Ciudad de México, se llevará a cabo en junta pública, la cual ¡niciará con la comun¡cac¡ón del
resultado del dictamen, mismo que deberá estar deb¡damente fundado y motivado. En este dictamen se señalarán
delalladamente las propuesüas que fuéron desechadas y las que no resultaron aceptadas, indicándose en su caso,
las que hayan cumpl¡do con la total¡dad de los requ¡sitos legales y adm¡n¡strat¡vos, técn¡cos y económ¡cos, así como
el nombre del lic¡tante qu6 ofertó las mejores condiciones y el precio más bajo por los bienes objeto de esta
invitac¡ón, dando a conocer el importe respecl¡vo.

Una vez terminada la leclura del dictamen, se comunicará a los l¡cilantes que en ests acto podÉn ofertar un prec¡o
más bajo en términos porcentuales por los b¡enes objeto de este procedimiento, en benefic¡o de la Convocante,
con la final¡dad de resultar adjud¡cados réspecto de la propuesta que originalmente haya resultado más benéfica para
la Convocante, lo cual podrán efectuar, slemprg y cuando, en el acto se encuentre presente la peEona que
cuenté con podares de representación de la peÉona fís¡ca o moral l¡c¡tante, lo que deberá acred¡tar en el
m¡smo acto (en original y/o cop¡a).
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Se precisa que para el supuesto de que alguno o ninguno de los lic¡lantes participantes cuente con poder de
representac¡ón o no hayan as¡stido a esta etapa del proced¡m¡ento, la adjudicación de los bienes y/o servic¡os objeto
del m¡smo, se adjudicara al lic¡tante que haya ofertado las mejores cond¡c¡ones de precio, cal¡dad financiam¡ento y
oportun¡dad.

Der¡vado de lo anterior qu¡en asista por parte del lic¡tante y no cuente con poder de representación, podrá estar
presente en el acto de meioramiento de precios con elcarácter único y exclus¡vo de observador.

Oe conform¡dad con los Lineam¡entos Generales para la Presentac¡ón de Prec¡os mas Bajos para los Bienes y/o
Servicios obieto del procedimiento lic¡talorio públ¡cados en la Gaceta Of¡c¡al de la C¡udad de Mex¡co el 14 de abril de
2010, asi como del númeraf 5.6 de la Clrcular uno 2024 "Nonnatlv¡dád en Materla de Admlnlstraclón de
Recuttos", los licitantes estarán en pos¡b¡l¡dades de proponer prec¡os más bajos en térm¡nos porcentuales, lo que se
real¡zara en dos ronda3, mediante elformato que para tal efecto se adjunta a estas Bases como Anero Vll (subasta
descendente) esto con elf¡n de que sea presentada una mejor propuesta por parte de los l¡c¡tantes.

El formato para la propuesta de prec¡os más baios en térm¡nos porcentuales Anexo Vll (subasta descendente) se
entregará un¡camente a los licitantes que hayan cumplido con la totalidad de los requisitos legales y admin¡strat¡vos,
así como con los técnicos y económicos; qu¡enes estaran en pos¡b¡l¡dad de proponer prec¡os más bajos, lo que se
real¡zará en doa rondas, en cada ronda: deberán devolver a la Convocante dicho formato, con la anotac¡ón del mejor
prec¡o que ofertan. La Convocante dará a conocer, s¡n espec¡ficar el nombre del lic¡tante, el prec¡o más bajo en cada
una de las rondas.

Una vez concluidas las dos rondas, qu¡en pres¡de el acto dará a conocer el nombre del l¡c¡tante que propuso el precio
más bajo.

Las propuestas de precios descendentes que se formulen serán reallzadas en térm¡nos porcentual$,
establec¡endo que en el acta de fallo quedaran debidamsnts sgñalados los costos rgsultantes de la
conversión porcentual.

S¡ como resultado de la evaluac¡ón a las propuestas, ex¡st¡eran dos o más en igualdad de precio, la Convocante
aplicará, los s¡guientes cr¡lerios para el desempate:

a) Se adjud¡cará al lic¡tante que hubiere ofrec¡do mejores cond¡c¡ones en su propuesta, ad¡cionales a las mismas
establec¡das en las bases, con relación a los b¡enas que se l¡c¡tan; y en su caso, se encuentre inscr¡to en el
padrón de proveedores con la anotac¡ón que lo ¡dent¡f¡que como proveedor salar¡almente responsable.

b) Se adjudicará proporc¡onalmente en partes ¡guales, a las propuestas que reúnan las mismas cond¡ciones y en
igualdad de prec¡o, y en su caso, se encuentren ¡nscr¡tos en el padrón de proveedores con la anotac¡ón que
los ¡dentifique como proveedor salarialmente responsable.

Es ¡mportante pr$c¡sar que a¡ la Convocante durante el desarrollo dsl acto de oferta dg prscios mas bajos
detecta a travás de la ¡nformación plasmada por los licitantes sn el Anexo Vll (subasta descEndente), que
exbte un poslble acuerdo entre los l¡citantG para ¡gualar lo8 costoa y con d¡cha acción se conf¡gurc un
svldente benef¡c¡o para entrs óstos, prev¡a op¡n¡ón del representante del Órgano lnterno de Control, la
Convocante suspenderá el procsd¡mlento de lnv¡tac¡ón Restringida, hasta en tanto ex¡stan las condlclones
nscesar¡as que perm¡tan transparentar 9l proced¡mlento y atender criterios de imparclal¡dad y honradez que
aseguren a la Adm¡nistración Públlca de la C¡udad de México las mejor$ cond¡clones dE oferta, oportun¡dad,
prec¡o, cal¡dad, financiam¡ento y demás circunstancias pertlnente8.

El formato de la propuesta de prec¡os más bajos, será rubricado por todos los serv¡dores públ¡cos de la Convocante,
así como por los lic¡tantes que intervengan en este acto.

Una vez determinado el licitante que haya ofertado el prec¡o más bajo por los bienes solicitados y como consecuencia
haya resultado adjud¡cado, se levantará el acta correspondiente manifestando que fueron expuestos los fines y
proced¡mienlos para la presentación de propuestas de prec¡os descendentes en lérminos porcentuales y las veces
que se inv¡tó a los licitantes a real¡zar propuestas, asi como la respuesta a la lnv¡tac¡ón Restringida, entregándose
copia fotostática del acta a cada uno de los as¡stentes.

Contra la resoluc¡ón que contenga elfallo, se estará a lo dispuesto en el Artfculo EE de la L.A,D.F.

La om¡s¡ón de la f¡rma de los l¡c¡tantes no inval¡dará el contenido y efeclos del Acta.

Págln. l3 d. ¡2
BAsEs pARA tNvfTActóN RESTRtNGtoa a cuaNDo fENos TRES pR()\rEEDoREs

NO, PIR'AVC/DRÍASOIIC'2025, ADOUIS|CóN DE "ARTICULOS ÍiIEfATICOS PARA LA CONSTRUCCÉN"

2o.25

lirn(sc,! l)(llr3q) ! l({)(oso r'1r,. (ohri .lrdrn llr bucns
 lüidi3 \t\Ihrr tr, ( a¡rxn/¡. (l.l) 159(X!
lirilono ii6l rr'¡ or) l;xr lllS

La DE LA FUNDACIÓN DE
TENOC}¡TITLAN



üá'ft
* ALCAtOfA VENUSTIAI{O CARRANZA

DIRECCIÓN G€NERAL DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE RECIJRSOS fu]ATERIAL€S, ABA5TECIMIENTOS Y SERVICIOS

SUBDIRECCIóN OE COMPRAS Y CONTROL DE MATERIAI.ES

JEFATURA OE UNIOAD OEPARTAMENTAL DE ADQUISICIONES

-- ALCALO¡A-- -

ARRANZA
C¡UDAD DE MÉXICO
( '!élr,'\1. DF- l.A I iiANSFORMACION

4.4 Exposición de f¡nes,

Con la finalidad de dar cabal cumpl¡miento a los L¡neam¡entos Generales para la presentación de prec¡os más bajos
en términos porcentuales para los bienes y/o serv¡c¡os objeto del proced¡miénto de lnv¡tación Restringida, públicados
el '14 de abril de 20'10 én la Gaceta Of¡cial del O¡strito Federal, y con el objeto de establecer criterios de transparenc¡a,
lega¡¡dad, efic¡encia, sustentab¡lidad, honradez y optima ut¡l¡zación de los recursos en los procedimientos real¡zados
conforme a la Ley de Adquis¡ciones para el Distrito Federal; eslo a efecto de que, partiendo de una adecuada
¡mplémentac¡ón seán maximizados los recursos as¡gnados a cada ¡nslancia administrat¡va, med¡ante la obtenc¡ón de
las meiores cond¡c¡ones de prec¡o, calidad, f¡nanc¡am¡ento, oportun¡dad y demas circunstanc¡as inherentes a las
adquisiciones, arrondam¡entos, enajenac¡ón de todo t¡po de b¡enes y la prestación de servicio de cualqu¡er naturaleza
que el gob¡erno requ¡era para el cumpl¡m¡ento de sus objet¡vos, en tal sentido resulta viable ceñlrse a tales f¡nes y
observar los procedim¡entos establec¡dos en el numeral 4.3 que antecede.

5. EVALUACIÓN.

La evaluac¡ón cual¡tat¡va de la propuesta iécn¡cá estará a cargo de los C.C. Edgar Pruneda Pérez, Direclor de Obras;
Em¡lio Eduardo López Morales, Director de Servic¡os Urbanos; Alejandro lsrael Mendez Carrera, D¡rector de
Sustentab¡lidad, Mejoram¡ento Urbano e lmpacto Amb¡ental; Héctor Amando Doniz Estrada, Subdirector de Parques y
Jardines; Ricardo Tores Ramirez, Subd¡rector de L¡mp¡a; Adán R¡cardo Gut¡érrez del Razo, Subdirector de
Alumbrado Público; Franc¡sco Ramón Arellano Osorio, Jefe de la Un¡dad Departamenlal de Nomenclatura y
Bal¡zamiento; Alvaro López González, Jefe de Unidad Departamental de Operación Hidráulica y Angel Flores
Villegas, Jefe dé Unidad Oépartamenlal de Ed¡ficios y Espacios Públ¡cos, R¡cardo Moreno Amaro Jefe de la Un¡dad
Departamenlal de Obras Viales en su carácler de áreas técnicas requirentes. conforme a los requisitos y
especif¡cac¡ones técn¡cas establed¡das en estas bases.

Las propuestas serán evaluadas conforme al cr¡terio de cumpl¡m¡ento o ¡ncumpl¡m¡énto de los requ¡s¡tos y
espec¡ficaciones técnicas sol¡c¡tados en estas bases.

En la evaluación de las propuestas no se ut¡l¡zarán mecanismos de puntos o porcentajes.

5.1 Concepto de la adqB¡ción, uso y destlno dE los bienes.

La adqu¡sición de los bienes objeto de esta lnvitación Restringida se ¡ntegra en 104 part¡das, @nforme a lo establecido
en el Anexo Técnico I de estas bases y se requieren para:

Requisición No. 0173.- Material qué será ú¡l¡zado para los trabajos de mantenim¡ento y lransformación a la red
secundafia de alumbrado público; toda vez que la calidad del serv¡cio se vé comprometido derivado de la ant¡güedad
que liene la red de alumbrado público. Dando cumplim¡ento al Programa lnsl¡tuc¡onal de Mantenim¡ento de
lnfraestruclura publ¡ca.

Rgqu¡sic¡ón No. 0174.. Los b¡enes se requ¡eren para la reparación y func¡onam¡ento de los canos de mano de dos

tambos, ut¡l¡zados en el barr¡do manual de los res¡duos sólidos (basura) en colonias, calles y laterales de aven¡das
primar¡as y secundar¡ás de los once seclores que se encuentran dentro de la Oemarcac¡ón Terr¡torial en Venust¡ano
Caranza. Conforma al Programa lnstitucional Serv¡cios Comunáles en Alcaldias.

Requblclón No. 0175.- Sumin¡stros ne@sarios para el mantenim¡ento prevenl¡vo correcl¡vo de contenedores util¡zados
para la recolecc¡ón acaneo de producto arbóreo, resultado de l¡mpieza sustento de áreas verdes, poda y derr¡bos de
aóoles en parques, jard¡nés, plazas, camellones, así como en laterales de aven¡das que se encuentran dentro de la
Demarcación Teritorial en Venustlano Cananza, como parte del Programa lnstituc¡onal de Servicios Comunales en
Alcaldíes.

Requ¡sición No. 0176.- Materialque será ut¡lizado para el mantenim¡ento y reparación de las banquetas y guarnic¡ones

y asi dar cumpl¡m¡ento a las demandas de la ciudadania en las colon¡as que conforman esta Demarcación Tenitorial
Venustiano Cananza. Lo anterior en apego al Programa de Mantenimiento de lnfraestruc{ura Públ¡ca.
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Reguisición No. 0177.- El material será utilizado para el manten¡m¡ento al sistema secundario de agua potable, y asi

dar alención a las demandas de la ciudadanfa de esta Demarcac¡ón Teritorial Venust¡ano Carranza, en apego al
Programa de Manten¡m¡ento de lnfraestruclura Pública.

REquis¡ción No, 0178.- Material que será ut¡l¡zado en el mantenimiento de los espacios, edificios ptlblicos y plazas

c¡vicas, dentro de los cuales se encuentra el parque al aire l¡bre "Progresista", ubicado en calle cer¡llera, esquina
ref¡neria, col: Progresista, C.P. 15370; y el edificio prlbl¡co "Campamento Margarita Chorne", ub¡cado en oriente 182 núm
150, colonia Moctezuma 2da sección, C.P. 15530, enlre otros, y asf mantener la funcionalidad de los espacios e
¡nmuebles públicos a cargo de esla Demarcación Territorial Venust¡ano CaÍanza. lo anterior en apego al Programa de
Manten¡m¡ento de lnfraestruclura Públ¡ca.

Requ¡s¡ción No. 0179.- Mater¡al que se ut¡l¡zará para efecluar la nomenclatura que se requ¡era en vialidades
secundafias, dentro de las 80 colon¡as que conforman la Demarcac¡ón Terr¡torial Venust¡ano Cananza, lo anterior en
apego al Programa de Mantenim¡ento de lnfraestructura Públ¡ca.

6. GARANTIAS.
6.'l Seriedad de las Propuestas.

Los licitantes deberán garantizar la ser¡edad de sus propuestas económ¡cas, mediante cualquiera de las s¡guientes
opc¡ones:

o Mediante fianza otorgada por compañía autor¡zada en los térm¡nos de la Ley de lnstituciones de
Seguros y de F¡anzas.

. Cheque de caja.

. Cheque cerlificado.

. Billete de depósito.

. Carla de crádito.

La garantía deberá entregarse por un ¡mporte m¡n¡mo del 5% (c¡nco por ciento) del total de su oferta económica sin
cons¡derar el lmpuesto al Valor Agregado, a nombre del Goblerno de la C¡udad de Méx¡co, Alcaldfa Venustiano
Carranza.

Para qu¡enes opten por entregar pol¡za de fianza, deberán ¡nclu¡r redacción descrita en el Ansxo V de estas bases
(conforme a las reglas dE caráctsr gsngral para hacer efectivas las fianzas), publicadas por la Secretaria de
Administrac¡on y Flnanzas de la Cludad ds ltláxlco.

6.2 Cumplimlento del contrato,

El licitante ganador deberá garantizar el cumplimiento del contrato de adquis¡c¡ón de bienes med¡ante cualqu¡era de
las s¡gu¡entes opciones:

. Mediante fanza otorgada por compañla autorizada en los términos de la Ley de lnst¡tuc¡ones de
Seguros y de F¡anzas.

. Cheque de caja.

. Cheque certifcado.

. B¡llete de depós¡to.

. Carta de créd¡to.

La garantía deberá entregarse por un importe del 15% (quince por ciento) del valor total del contrato, s¡n cons¡derar el
lmpuesto al Valor Agregado, a nombre del Gobierno de la C¡udad d6 Máxico, Alcaldfa VenGt¡ano Carranza, la
cual deberá entregar en la Jefatura de Un¡dad Departamental de Adquis¡ciones a más tardar el día de la f¡rma del
contrato de adquis¡ción de bienes.

Para quienes opten por entregar poliza de fianza, deberán ¡ncluir redacc¡ón descrita en el Anexo Vl de estas bases
(conforme a la9 reglas ds caráctEr general pata hacer efectlvaa les fianzá5, publlcad.s por la Secretarla de
Adm¡n¡stración y Finanzas de la Ciudad de Mexico.
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7, ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES.

La adiudicación de los b¡enes sol¡cita¿los en este procodimiento, será por part¡da y se hará con base en aquellas
propuestas que garanl¡cen salisfactor¡amente el cumpl¡m¡ento de las obligac¡ones raspectivas, reúna las meiores
condiciones y haya presentado el precio mas favorable. Lo anter¡or, de conformidad con lo señalado en elArtículo ¡19

de la L.A.D.F.

8. CONTRATOS.

La Alcaldia Venust¡ano Ca¡¡anza, celebrará un contrato de adquis¡c¡ón de b¡enes con el (los) l¡c¡tante (s) adjud¡cado
(s), de conformidad con lo eslablecido en los numelales'1.1 y 1.3, de las presentes bases.

8.1 Formalizaclón del Contrato.

El contrato que se der¡ve de este procedimiento quedará suscr¡to el 09 de octubrc de 2025, de las l2:00 a las l5:00
horas, en la Jefatura de Unidad Departamental de Adquisiciones de la Convocante.

Para efeclos de lo anterior previamenle a la formalizac¡ón del contrato el proveédor déberá presentar las
"Constanc¡ás de No adeudo" de tás conlribuciones fiscales a las que esté obl¡gado, exped¡da por la Tesoreria de la
C¡udad de México y la Secretarla de Gestión lntegral delAgua (SEGIAGUA) correspondientes, de conform¡dad con el
numerál 5,7,4 inciso ll de la C¡rcular Uno 2024 "Normativ¡dad en Materia ds Adm¡nbtraclón de Recursos" y al
numeral 2.1 ¡nci8o N) de estas bases ya que, de no cumplir dichas dispos¡ciones, no se procederá a formalizar el
contrato.

8.2 Modificación a los contratos.

La Convocante bajo su responsab¡l¡dad con fundamento en el Articulo 65 primer párrafo de la L.A.D.F. y por
razones fundadás, podrá acordar el ¡ncremenlo en la cánt¡dad de los b¡enes solicitados, med¡anle modificaciones a
sus contratos vigentes y que el monlo lolal de las modif¡caciones no rebasen en su conjunto el 25% del valor total del
contrato, siempre y cuando el prei¡o y demás cond¡ciones de los bienes sea igual al ¡nic¡almente paclado, debiendo
prcsentar el proveedor garantla de cumplimiento de la mod¡ficación del contrato.

Cualquier modifcación al conkato deberá man¡festarse por escr¡to, los instrumentos legales en dondé consten dichas
modificac¡ones, serán suscr¡tos por los servidores públicos que hayan formal¡zado los contratos o por qu¡enes los
sustiluyan en sl cargo o func¡ones.

La Convocante se abstendrá de hacer modif¡cac¡ones que se refieran a prec¡os, anl¡cipos, pagos progres¡vos,
espec¡fcaciones y en general cualqu¡er camb¡o que ¡mpl¡que otorgar mejores condic¡ones para el proveedor
comparadás con las establecidas orig¡nalmente.

9. PLIEGO DE CLAUSULAS NO NEGOCIABLES.
9.'l Sanciones.

9.1.1 Rescislón de los contl?tos.

La Convocante podrá rescind¡r adm¡n¡strat¡vamente el (los) contrato(s) en caso de incumplim¡ento de las obligaciones
a cargo de los proveedores, m¡sma que será nolificada en forma personal en los siguientes casos:

A) Cuando el l¡citante ganador no l¡rme el contrato por la contrátación de b¡enes y/o serv¡cios, der¡vado de esta
lnv¡tación dentro del plazo establec¡do.

B) Cuandó al l¡citante ganador se le hub¡era apl¡cado la sánc¡ón por ¡ncumpl¡m¡énto, en los parámetros de calidad
convenidos y reincidiera.

c) Cuando el licitante ganador modifique las caracterist¡cas de los bienes y/o servicios objeto de esta lnv¡tación.
D) Todo aquello qué contravenga a lo dispuesto en elAÉículo 39 ds la L.A.D.F.
E) Tamb¡én podrá rescind¡rse él coñtrato de los b¡enes y/o serv¡c¡os, cuando la autoridad compelente declare el

estado de qu¡ebra ó huelga del l¡citante.
F) Cuando se compruebe qué el lic¡tante ced¡ó total o parc¡almente la prestac¡ón de los b¡enes y/o serv¡cios objeto

de la presente lnvilación.
c) Se encuantre en Proced¡m¡entos Adm¡n¡strativos de lmped¡mentos o sanc¡onado, por la Secretaria de la

Contralorla General de la C¡udad de Méx¡co, o por la Secretar¡a Ant¡corrupc¡ón y Buen Gobierno, conforme a lo
establecido en el Art¡culo 39 Bis dE la L.A.D.F.
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H) Cuando la Convocante al verificar la autenticidad de la Conslancia de Registro del l¡c¡tante adjud¡cado en el
Padrón de Proveedores de la Administración Públ¡ca de la C¡udad de México detecte algun ¡ncumplim¡ento ó la
cancelac¡ón del Reg¡stro en el Padrón de Proveedores de la Adm¡nistración Públ¡ca de la Ciudad de Méx¡co.

El proced¡m¡ento de resc¡s¡ón se iniciará dentro de los c¡nco dlas háb¡les s¡gu¡entes, a aquél en que se hub¡ere
agotado el plazo pa'a hacer efectivas las penas convenc¡onales, salvo que ex¡stan causas suf¡c¡enles y justificadas
que pudieran alterar la seguridad e ¡ntegr¡dad de las personas, o peligre el medio ambiente de la Ciudad de Méx¡co o
se afecte la prestac¡ón de los servicios prlbl¡cos, se procederá a la rescis¡ón s¡n agotar el plazo para la aplicación de
las penas convenc¡onales, prev¡a op¡n¡ón de la Secretarla de la Contraloria Generalde la C¡udad de México.

As¡m¡smo, podrá suspender el procedimiento de lnv¡tac¡ón Restring¡da, previa opin¡ón de la Secretaria de la
Contraloria General de la C¡udad de México, o dar por terminados ant¡cipadamente los contralos o la suspensión
temporal o def¡nit¡va de los m¡smos, cuando para ello concurran razones de interés público o general, por caso
fortu¡to o causa de fueza mayor debidamente just¡f¡cadas.

9.'1.2 Se hará efectlva la garantía de seriedad de la propuesta cuando:

A. Una vez presentada su propuesta, el l¡c¡tante no sostenga las cond¡ciones contenidas en ella.
B. El l¡citante adjud¡cado por causas ¡mputables a é1, no se presente á la f¡rma del conlrato, dentro del plazo

señalado para tal fin.
C. El licitante adjudicado no haga entrega de la fanza para garanlizar el cumplimiento de la seriedad de la

propuesta, conforme al numeral6.'l de estas bases.

9.1.3 SE hará Efect¡va la garantfa de cumpl¡m¡ento del contrato cuando:

A. Hub¡ere transcun¡do el l¡empo máximo para la prestac¡ón de los b¡enes adjudicados y ésto no se hub¡ese
efectuado.

B. No se cumpla con los requis¡tos conven¡dos en el contrato de bienes, conforme a la propuesta recibida.
C. Se rescinda el contrato de b¡enes y/o servicios, porque hubiese transcurrido el plazo adic¡onal que se conceda al

proveedor de los bienes ganador, pará correg¡r las causás del rechazo y no las haya real¡zado.

9.1.4 Penas convenclonales.

Se apl¡cará una pena convenc¡onal del 1.5% (uno punto cinco por c¡ento) por cada dfa nalural de retraso en la
prestación de los b¡enes y/o serv¡c¡os en el per¡odo pactado, hasta el monto de la garantía de cumplim¡ento del
contrato, esta sanc¡ón se apl¡cará sobre el monto de los bienes que no hayan sido presen[ados, por cada dla natural
de ¡ncumpl¡miento contados a part¡r del día s¡gu¡ente de la fecha establecida en el contrato respectivo, sin cons¡derar
el lmpuesto al Valor Agregado.

10. CONDICIóN DE LOS PRECIOS.

Los prec¡os deberán cotizarse en Moneda Nacional, serán fijos y f¡rmes durant6 la vigencia del contrato.

II. PAGOS,

Los pagos se efectuarán una vez transcunidos 20 dlas naturales posGriores a la presentación y aceptación de las
facturas or¡g¡nales, debidamente formuladas para usos f¡scales, selladas y firmadas por el titular del área receplora
de este Organo Pollt¡co Administrat¡vo, de que se han entregado los b¡en6s satisfactoriamonte, tramitándolas ante la
Dirección de Recursos Financ¡eros silo, en el ediñc¡o denom¡nado Anexo Sur, primer piso, ubicado en Avenida
Franc¡sco del Paso y Troncoso número 2'19, Colon¡a Jardín Balbuena, C.P.15900, Ciudad de Méx¡co.

"El Proveedof se obliga a rem¡t¡r de manera electrónica los XML de la factura que ampara la entrega de bienes y/o
prestación de servicios a través del correo electrónico facturaciónvcaffanza@gma¡l.com presentando d¡cho
comprobante en ventan¡lla; asi mismo se obl¡ga a rem¡t¡r los complementos de pago correspond¡entes que der¡ven de
facturas con t¡po de pago PPD, de conformidad con el artlculo 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y la
Regla 2.7.1.32 de la Resoluc¡ón M¡scelánea Fiscal V¡gente.

La factura deberá prsssntarce para su pago con el lmpue8to al Valor Agregado desglosado a nombre de
Gob¡erno de la Cludad de México sin tlpo de sociedad, Dom¡cllio Flscal: Av. Fray Servando Ter$a de M¡er,
Nr¡mero 77, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, con Registro Fedeal de Contrlbuyentes
GDF97r2054NA.

En EstE proced¡misnto no se otorgarán ant¡cipos,
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12. MOTIVOS DE DESCALIFICACIóN DE LOS LICITANTE§.

Se descál¡ltcará al l¡c¡tante que:

A. No cumpla con alguno dé los requ¡sitos establec¡dos en eslas bases. (Numérales 2.1,2.2, 2.3, Anexo
Técn¡co I y los que der¡ven de la iunta de aclaración de baaee).

B. Se compruebe que ha acordado @n otro u olros l¡c¡lantes elevar los préc¡os de los bienes que se solicilan.
C. Se encuéntre en alguno de los supuestos de ¡mped¡mento establec¡dos en el Artículo 39 d3 la L.A.O.F,,

para part¡c¡par o célébrár contratos.
D. No presente el sobre de su propuesta eldia y hora señalados en el númeral4.2 de estas bases.
E, Se encuenlre en Procedimientos Adm¡nistrativos de lmpedimentos o sanc¡onado, por la Secretarla de la

Contralor¡a General de la C¡udad dé Méx¡co, o por la Secretaríá Anticorrupc¡ón y Buen Gob¡emo, conforme
a lo establec¡do en el Artículo 39 B¡s de ¡a L.A,D,F.

F. Cuando la persona seN¡dora públ¡ca actuante o los respect¡vos super¡ores jerárquicos detecten que exisle
conflicto de inlereses con las personas lisicas o morales parlicipanles.

G, Cuando la Convocante al ver¡ricar la autentic¡dad de la Constanc¡a de Regisfo del l¡c¡tante adjud¡cado en el
Padrón dé Proveedores detec{e algun ¡ncumpl¡m¡ento ó la cancelac¡ón del Reg¡stro en el Padrón de
Proveedores de la Adm¡nistración Públ¡ca de la Ciudad de México

I3. ASPECTOS VARIOS.

13,1 LineamientG para la elaboración de las propuestas.

Las propuestas técn¡cas y económicas, 8é deberán elaborar de acuerdo con lo s¡guiente:

A. D¡r¡gidas a la Alcaldía Venustiano Carranza.
B. Señalar el número de la presente lnv¡tación Restringida (PlR/AVC/DRMAS/0362025).
C. Presenüadas en pap6l con membrele or¡g¡nal de la empresa y/o persona fisica, s¡n tachaduras nienméndaduras.
D. F¡rmadas de manera autógrafa por la persona que tenga poder legal o persona fisica para suscr¡bir la propuesta.

13.2 Declaración de lnv¡tación RÉtr¡ng¡da Desierta.

Estg procedim¡ento será declárado dés¡erto cuando:

A. Se reg¡stren menos de tres l¡citantes en la primera etapa "Presentación y aperlura de propuestas'.
B. Al evaluar la documenlacióñ legal y adm¡n¡strativa, no cumplan de manera cual¡tat¡va como mlnimo tres lic¡tantes

con los requisitos solicitados.
C. Al evaluar las propuestas técn¡cas n¡nguna cumpla con los requis¡tos establecidos en estas bases.
O. Al evaluar las propuestas económ¡cas n¡nguno de los prec¡os ofertados sean aceptables para la Convocante.

13.3 lnconform¡dades.

En contra de los aclos y resoluc¡ones de la Convocante, ordenados o d¡clados con motivo de la aplicación de la Ley
de Adqu¡siciones para el Distrito Federal y de las Normas Juridicas que de ella emanen, los l¡citanles podrán
interponer recurso de inconform¡dad, en términos de lo dispuesto en el Articulo 88 de la Ley en menc¡ón, para lo cual
cuentan con un término de 5 dlas hábiles contados a parlir del dia siguiente de que se not¡fiqué el acto o resolución
recurido. El procedim¡ento da ¡nconformidad se sujetará a las formal¡dades de la Ley de Proced¡miento
Adm¡nistrat¡vo de la C¡udad de Méx¡co.

En cumplimiento a lo dispuesto méd¡ante ot¡cio SCGCDMX/DGU468r2018, de fecha 28 de ago3to de 2018, y a
traves de la D¡recc¡ón General de Normát¡vidad y Apoyo Técn¡co, la Secretaría de la Contralor¡a General de la C¡udad
de Méx¡co, hace del conocim¡ento de los l¡citantes en el presente proced¡miento, que se ha ¡nstrumentado el S¡slema
lnformát¡co "Consulta Electronica de Procedimientos Administrativos de lmpedimiento" y "Directorio de
Proveedo¡ea y Contratistes lmped¡do3" al cual podrán acceder en la pág¡na de ¡nternel:

Dicho recurso deberá ser presentado ante la Secrelarla de la Contraloría General de la C¡udad de México, qu¡en
resolverá lo conducente, en el amb¡to de su competenc¡a.
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14.. SITUACIONES NO PREVISTAS EN ESTAS BASES;

Cualquier situación que no haya sido prevista en las presentes bases, será resuelta por la Dirección General de
Administración de la Alcaldía Venustiano Carranza.

15.. FORMALIDAD DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓU NESTNINEIOE.

De conformidad con el último párrafo del Artículo 43 de la L.A.D.F., todos los actos que forman parte de este
procedimiento de lnvitación Restringida, se efectuarán puntualmente el día y hora señalados en las bases de ésta
lnvitación Restringida, levantándose en cada uno de ellos, acta circunstanciada que será rubricada y firmada por
todos los licitantes que esten presentes y no se encuentren descalificados, los servidores públicos designados para
llevar a cabo el procedimiento, así como de los representantes del Órgano lnterno de Control y de la Dirección
General de Gobierno y Asuntos Juridicos y cuando menos un Contralor Ciudadano, debiendo entregar a cada uno de
ellos, copia de la misma

Todas las actas derivadas de los procesos de este procedimiento de lnvitación Restringida, así como de los
dictamenes correspondientes serán firmados indistintamente por los C.C. María Minerua Espejel Avila, Subdirectora
de Compras y Control de Materiales y/o Erik Ivan Munguía Hidalgo, Jefe de Unidad Departamental de Adquisiciones
así mismo por por el representante de cada area solicitante de la Direccion General de obras y Desarrollo Urbano y la
Direccion General de Servicios Urbanos.

I6.. SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DEL PROCED]MIENTO DE INVITACIÓ¡¡ NCSTruIEIOA.

Evaluación cuantitativa y cualitativa de la documentación legal y administrativa y garantfa de formalidad de la
propuesta: por los C,C. María Minerva Espejel Avila, Subdirectora de Compras y Control de Materiales y/o Erik lvan
Munguía Hidalgo, Jefe de Unidad Departamental de Adquisiciones, quienes indistintamente presidirán los actos de
este procedimiento.

Evaluación cualitativa de la propuesta técnica será a cargo de los C.C. Edgar Pruneda Pérez, Director de Obras;
Emilio Eduardo López Morales, Director de Servicios Urbanos; Alejandro lsrael Mendez Canera, Director de
Sustentabilidad, Mejoramiento Urbano e lmpacto Ambiental; Héctor Amando Doniz Estrada, Subdirector de Parques y
Jardines; Ricardo Torres Ramírez, Subdirector de Limpia; Adán Ricardo Gutiérrez del Razo, Subdirector de
Alumbrado Público; Francisco Ramón Arellano Osorio, Jefe de la Unidad Departamental de Nomenclatura y
Balizamiento; Alvaro López González, Jefe de Unidad Departamental de Operación Hidráulica y Angel Flores
Villegas, Jefe de Unidad Departamental de Edificios y Espacios Públicos, Ricardo Moreno Amaro Jefe de la Unidad
Departamental de Obras Viales en su carácter de áreas técnicas requirentes.

Evaluación cualitativa de las propuestas económicas: por los C.C. María Minerva Espejel Avila, Subdirectora de
Compras y Control de Materiales y/o Erik lvan Munguía Hidalgo, Jefe de Unidad Departamental de Adquisiciones.

Ciudad de México, a 30 de octubre de 2025

Lic. Estela lturbide García
Directora de Recurcos Mater¡ales, Abastecim¡entos y Servicios
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CIUDAD DE
i-lrül.iA{. $r LA TftANSFOR¡{ACION

Razón Social del Licitante:

--*-aLcALDfA--*-VENUSTIANO
AR

PROCEDIMIENTO DE INVITAC!ÓN RESTRINGIDA
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES No. PIR/AVC/DRMAS/036/2025
ADQUISICIÓN DE "ARTICULOS METALICOS PARA LA CONSTRUCC¡ÓN"

¡úm¡¡o
CON§EC.

¡rrfm¡no
DE REQ.

¡lil¡t¡¡o
DE

?ANNDA
o¡scm¡clóx o¡r. ¡rr¡ CANI. U. DE

,IAEDIDA
PRECIO

UNIIARIO
?nEcro
IOIAI.

1 0173 1

ANGULO OE FIERRO 17." X 1/8" PRESETACION EN TRAMO CON 6 METROS DE
LONGITUD
FICHA TECNICA:
posrE cóNrco DE 1s METRoS AcABAoo PRTMER coLoR BLANco (6
BARRENOS) CON 4 BRAZOS DE 1 METRO Y NIPLE PARA COLOCAR LOS BRAZOS
CON SU BASE DE CONCRETO DE 120 X 1 30 X 50 CENTROS DE 35 X 35 ANCLA DE 1'
COLOR NEGRO

't0 TRAMO

2 01 73 2
ALAMBRE GALVANIZADO CALIBRE 14: ALAMBRE RESISTENTE DE ACERO Y
RECUBIERTO POR UNA GRUESA Y UNIFORME CAPA DE ZINC QUE LO PROTEGE
coNTRA LA coRRostóN. y UNA REstsrENcrA A LA TENsróN rKG/MM2)

80 KILO

3 o173 3
ALAMBRON DE 1/4", SU OIAMETRO 0,249 KG/MT, EN PRESENTACION DE ROLLO DE
20 KG 100 KILO

4 017s 4 ALAMBRE RECOCIDO CALIBRE 16, CON UN DIAMETRO OE ,I,59 +/ - O.O4 MM. 200 KILO

5 0173 5
CABLE FLEXIELE DE ACERO 7/16' DE DIAMETRO, NUMERO OE HILOS 7 X ,I9,

CARGA DE TRABAJo APRoXIMADAMENTE oE 6,962 KG., EN PRESENTACIÓN DE
ROLLO DE 75 METROS

1 ROLLO

6 0173 6
CAELE FLEXIBLE DE ACERO 3/8" DE DIAMETRO, NUMERO DE HILOS 7 X 19, CARGA
DE TRABAJo APRoX|MAoAMENTE DE 6,962 KG. e¡¡ pRese¡¡r¡clóN oE RoLLo oE
75 firFTFlOS

1 ROLLO

7 01 73 7
CUADRO PARA FIGURA HECHO DE VARILLA DE ACERO DE 3/8", DIMENSIONES 1.50
M POR 1.50 M EN EL EXTERIOR Y EN EL INTERIOR LLEVA UNA MALLA CUADRADA
DE35CMX35CM

90 PIETA

I 0't73 I
FLEJE DE ACERO INOXIDAELE, RESI§TENCIA A LA OXIDACION MEDIDAS
APROXTMADAS OE ANCHO 5/8'(15.E MM), ESPESOR DE 0.030 PULGADAS (0.76 MM),
RESISTENCIA 1E75 LBS, PESo PoR RoLLo 2.9 KG, EN PRESENTACIÓN DE RoLLo
eóN 30 5 irFTF¡r'IS

1 ROLLO

I 0l 73 I
HEBILLA DE ACERO INOXIDABLE,
ACERO, MEDIDAS APROXIMADAS

RESISTENTE A LA OXIDACION PARA FLEJE DE
DE 5/6" DE LARGO X 4.3'DE ANCHO X 3,1" DE

aLTo EN PRESENTAC|óN DE caJA coN 'too ptEzAs
2 CAJA

l0 0173 l0

MENSULA BRAZO DE 1 METRO DE LONGITUO CON UNA PARA LUMINARIO DE
ALUMBRAoo prJBLrco coN 25 cRADos APRoXTMAoAMENTE DE coRTE poR uN
EXTREMO DONOE LLEVA UN BARRENO DE 1/2" COMO PASA CABLE, ESTE BRAZO
ACOPTA A UNA PLACA DE 8" DE LONGITUD POR 1 1/2" DE ANCHO
APF¡ÓXIMANAfi/lFNfF

85 PIEZA

11 0't73 1',|
NUDO PARA CABLES DE 1" FABRICADO EN HIERRO MALEABLE, ACABADO
GALVANIZADO 30 PIEZA

12 o't73 12
NUDO PARA CABLES DE 1/2" FABRICAOO EN H¡ERRO MALEABLE, ACABAOO
GALVANIZADO 49 PIEZA

13 0173 13
TUBO DE ACERO DE CEDULA 30 POR 2'DE DIAMETRO EN PRESENTAOION DE
TF¡Ariró nF 6 iTFTROS I TRAMO

14 0173 14
VARILLA CORRUGADA "W' 3/8" POR 12,00 MTS DE ACERO BAJO CARBON
MAr ÉaRr F v anapraRt F ElFstsrFNata a I a rFNstóN DF At I PIEZA

15 0173 l5 POSTE CONTCO DE I s METROS (SE ANEXA F|CHA TECNTCA) 2 PIEZA

16 0174 1

TAMBOS DE LAMINA RECICLADOS, CALIBRE 18 CON CAPACIDAD DE 2OO LITROS
VACIOS, DE DOS COSTILTAS, SIN TAPA, SIN PINTAR, SIN REBABA Y SIN RESIDUOS
TóXrCar§ ñF UN §Ot r.lltSó StN nFFóFtirAetóNFS lpóR Gót PFSI Nl óXtnAelóN

142 PIEZA

17 0174 2
PLACA DE ACERO DE ,I/8" DE ESPESOR EN PRESENTACION DE 0,91 X 3,OO

METROS 21 PIEZA

18 0175 1
SOLERA DE \N" X 11E", FABRICADA EN LAMINA DE ACERO AL CARBON EN
PRESENTACTóN DE TRAMo DE 6 METRoS l5 TRAMO

19 01 75 2
TAOUETE DE EXPANSION DE I/2' CON TUERCA Y RONDANA DE ACERO LAMINADO
FN FPI'} CON I ONGITIID DF ROSCA GAI VANITADO FI FCTROI ITICO 60 PIEZA

20 01 75 3
TUBO NEGRO DE ACERO DE CEDULA 30 DE 3" DE DIAMETRO, EN PRESENTACION
DE TRAMO DE 6 METROS

15 TRAMO
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21 01 75 4 TUBO NEGRO DE ACERO DE CEDULA 30 DE 2" DE DIAMETRO, EN PRESENTACION
NF TRAMO NF 6 MFTF¡OS l5 TRAMO

22 0l 75 5
NUDO PARA CABLES DE 3/8" FABRICADO EN HIERRO MALEABLE, ACABADO
GALVANIZADO

50 PIEZA

23 01 75 6 LAMINA NEGRA CALIBRE 18 EN PRESENTACIÓN OE 1,22 X 2.44 METROS 31 PIEZA

24 01 75 7
CONEXION PARA MANGUERA OE ACERO INOXIDABLE DE 1" (HEMBRA . MACHO)
.tUEGO 14 JUEGO

25 01 75 I COPLE GALVANIZADO OE 1" CUERDA INTERIOR PARA TUBO GALVANIZADO 28 PIEZA

26 01 75 I NIPLE GALVANIZADO DE 1" DE 60 CENTIMETROS CUERDA EXTERIOR 15 PIEZA

27 01 75 10
PERFTL CUAORADO DE MATERTAL ANTTCORROSIVO (T|PO ZTNTRO) 1 1t2' X 1 1t2"
cat |RRF r¿ pu pnrsrruucróN DF TRAf\ro DF 6 irFfFrós DF I oNGtflrD 30 TRAMO

28 0175 11
ALAMBRE SUJETAOOR ZIGZAG FABRICADO EN ACERO GALVANIZADO, CALIBRE 13
PARA LA SUJECIÓN DE PLASTICOS MALLAS, GEOMEMBRANAS Y PERFIL
SI.J.IET¡JOR DF ACFRO GAI VANIZADO PRESENTACIóN DE ROLLO DE 20 KGS

10 ROLLO

29 0175 12 CHIFLON DE BRONCE DE 2 1/2 PULGADAS, DE TRES PASOS 10 PIEZA

30 0175 13
PLACA DE ACERO DE 1/8" DE ESPESOR EN PRESENTACION DE 0.91 X 3.OO
i/iFTPN§ 13 PIEZA

31 0l 76 1 ALAMBRE RECOCIDO CALIBRE 15 650 KILO

32 0176 2 ALAMBRON DE 1/4' 500 KILO

33 0176 3
ANGULO DE FIERRO DE 1 '112" X 118", EN PRESENTACION DE TRAMO CON 6
i,FTPñ§ NF I ñNAIfl IN 30 TRAMO

34 01 76 4
ANGULO DE FIERRO OE 1 '114" X 118", EN PRESENTACION DE TRAMO CON 6
METROS DE I ONGITIII) 23 TRAMO

35 0l 76 5 CLAVO ESTANDAR DE 3" CON CABEZA 21 KILO

36 0176 6 CLAVO PARA CONCRETO OE 4" CON CABEZA 21 KILO

37 01 76 7 VARILLA CORRUGADA OE 1/2" EN PRESENTACIÓN DE 12 METROS DE LARGO 12 PIEZA

38 0176 I VARILLA CORRUGADA DE 1 1/2" EN PRESENTACIÓN DE 12 METROS DE LARGO 30 PIÉZA

39 0177 1

ABRAZADERA DE CINCHO DE ACERO INOXIDABLE CON EMPAQUE DE NEOPRENO
DE 30 CM, DE LARGO X 4" g Y CON TORNILLO GALVANIZADO DE CUERDA
CORRIDA DE 7 1/2'DE LARGO X 5/8'A PARA UN RANGO DE 120 MM A I35 MM

PIETA

40 0177 2
ABRAZADERA OE CINCHO DE ACERO INOXIDABLE CON EMPAOUE DE NEOPRENO
OE 30 CM. DE LARGO X 6" O Y CON TORNILLO GALVANIZADO DE CUERDA
CNPPIñA ñF 7 1D" ñF I APGÓ T q/ñ" A PAPA I IN E¡ANl?r) NF I7Ó i/li/l A Iq6 i,lfi/l

40 PIEZA

41 0177 3 LAMINA ANTIDERRAPANTE CALIBRE 14 oE 1.22 x 2.¿I4 METROS 10 PIEZA

42 0177 4 LAMINA LISA GALVANIZADA CALIBRE I8 DE 1.22 x 2.44 METRoS 10 PIEZA

43 0177 5 NIPLES DE 314" OOE FIERRO GALVANIZADO DE 10 CENTIMETROS DE LARGO 100 PIEZA

44 0178 1 ALAMBRE RECOCIDO CALIBRE 1E 200 KILO

45 01 78 2
ANGULO DE FIERRO DE 1 112" X'1i8", EN PRESENTACION DE TRAMO CON 6
METROS DF t ONGITIID 60 TRAMO

46 01 78 3
ANGULO DE FIERRO DE 1 1/4" X 1/6", EN PRESENTACION DE TRAMO CON 6
MFTRNS ñF I ONGITI IN 60 TRAMO

47 01 78 4
ANGULO DE FIERRO DE 1" X 1/E", EN PRESENTACION DE TRAMO CON 6 METROS
DE LONGITUD 50 TRAMO

48 01 78 5
ANGULO DE FIERRO OE 3/4" X 1/E", EN PRESENTACION DE TRAMO DE 6 METROS
DE LONGITUD 5o TRAMO

49 01 78 CANAL CAL 22 EN FORMA DE "U" DE 4.10 CM DE ANCHO X 3.05 M DE LARGO 30 PIEZA

50 01 78 7 CLAVO ESTANDAR DE 2 1/2" CON CABEZA 50 KILO

5l 0178 E CLAVO ESTANOAR DE 3'CON CABEZA 12 KILO

52 0178 I CLAVO ESTANDAR DE 4'CON CABEZA 15 KILO

53 0't 78 10 CLAVO PARA CONCRETO DE ,I 1/2" CON CABEZA 5 KILO

54 0't78 11 CLAVO PARA CONCRETO DE 2 1/2" CON CABEZA I KILO

55 01 78 12
CUADRADO DE FIERRO DULCE OE 1/2" EN PRESENTACION DE TRAMO DE 6
METROS DF I ARGO 30 TRAMO
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56 0178 13
CUADRAOO TUBULAR DE 1'X 1" CALIBRE 18 TIPO PINTRO EN PRESENTACION DE
TRAMO CON 6 METROS DE LONGITI.IT) 20 TRAMO

57 0't78 14
CUADRADO TUBULAR DE 2'X 2'CALIBRE 16 TIPO PINTRO EN PRESENTACION OE
TRAiTO CON 6 MFTROS nF I ONGlfl ln 30 TRAMO

58 0178 15 LAMINA ANTIDERRAPANTE CALIBRE 14 DE ,I.22 x 2.44 METRoS 10 PIEZA

59 01 78 16 LAMINA LISA GALVANIZADA CALIBRE I8 DE 1.22 x 2,44 METRoS 3o PIEZA

60 0'178 17
MALLA CICLONICA DE 2,OO METROS DE ALTURA POR 20 METRO§ DE LARGO,
CALIBRE 10,5, ABERTURA DE 5.5 X 5.5 CENTIMETROS CON TERMINADO EN SUS
ARISTAS TIPO PI IA

35 ROLLO

61 0'r78 18
PERFIL TUEULAR P.T.R DE 2" X 2", CALIBRE 14, PRESENTACION EN TRAMO DE 6
METROS DE LARGO 50 TRAMO

62 0178 19
PERFIL TUEULAR P.T.R DE 2" X 3", CALIBRE 14 EN PRESENTACION DE TRAMO DE 6
ñ,FTROS DF I AFIGO 30 TRAMO

63 0178 20
PERFIL TUBULAR RECTANGULAR
TIPO PINTRO EN PRESENTACIÓN

P.2OO OE UNA CEJA, DE.'I 1D" X2". CALIBRE 18,
DE TRAMO CON 6 METROS DE LONGITUD 50 TRAMO

64 0178 21 PIJA PARA CONCRETO 8 X 1 1/4, PRESENTACIÓN EN CAJA CON lOO PIEZAS 30 CAJA

65 0178 22
PIJA PARA TAELAROCA DE 1'COLOR NEGRO NO, E, PRESENTACION EN CAJA CON
500 PTAS 45 CAJA

66 0178 23 PIJA PARA TAQUEIE DE 114" X 1 112" 1,200 PIÉZA

67 01 78 24 PIJA PARA TAQUETE DE 3/E'X 1 ,I/2" 1,000 PIEZA

68 o178 25 PIJA PUNTA DE BROCA CABEZA PHILLIPS 8 X 1/2" 3,000 PIEZA

M 0178 26 POSTE GALVANIZADO PARA TABLAROCA CAL. 20 OE 4.10 CM X 2,44 MTS '150 PIEz¡.

70 01 78 27

POSTE METALICO CUADRADO DE 2' X 2' PARA REJA PERIMETRAL TIPO REJA
CERO DE 2.s0 METROS DE ALTURA, COLOR VERDE, INCLUYE: TRES
ABRAZADERAS CON SU TORNILLERÍA POR CADA POSTE, BASE DE PLACA DE 1/4"
CON CUATRO PERFORACIONES DE 12" SOLDADA A UNO DE SUS EXTREMOS
TORNILLERh CON CABEZA HEXAGONAL Y TAQUETES EXPANSIVOS TX DE 1/2'
POR BASE 14 PIEZAS POR BASE'I PARA FIJACIóN A PISO

220 P|EZA

71 0178 2A REOUCCIÓN BUSHING ACERO GALVANIZAOO DE 1'A 3/4" 20 PIEZA

72 0't78 29 REDUCCIÓN BUSHING ACERO GALVANIZADO DE3I4" A112" 20 PIEZA

73 0178 30
REJA PERIMETRAL TIPO REJA CERO, MODELO CLA§ICO CALIBRE 6 (4.9 MM. DE
ESPESOR), MÓDULO DE 2,OO X 2,50 METROS PARA CERCAS EN COLOR VEROE,
CON PI ACA BASF DF I/¿" CON ¿ PFRFORACIONFS DF I'2''

242 PIEZA

74 0178 3t SOLERA DE 1 1/2" X I/8" EN PRESENTACIÓN OE TRAMO DE 6 METROS DE LARGO 30 TRAMO

75 0178 32 SOLERA DE 1" X 1/8" EN PRESENTACIÓN DE TRAMO DE 6 METROS DE LARGO. 30 TRAMO

76 0178 33 SOLERA DE 2" X ,I/8" EN PRESENTACIÓN OE TRAMO DE 6 METROS DE LARGO 20 TRAMO

77 0178 34 SOLERA DE 3/4" X 1/8" EN PRESENTACIÓN DE TRAMO DE 6 METROS DE LARGO 30 TRAMO

78 017e 35
SOPORTE DE ACERO GALVANIZADO PARA LAVAEO§, PRESENTACION EN JUEGO
DF 2 PIFTAS CON TAOIIFTFS Y TORNII I OS 40 JUEGO

79 01 78 36 TAOUETES EXPANSIVOS TX DE 3/8" POR BASE 3,000 PIEZA

80 01 78 37
TORNILLO 1" X 1/4" CON TUERCA HEXAGONAL CON RONOANA PLANA Y RONOANA
NF PRFSIÓN 200 PIÉZA

81 0178 38
TORNILLO 2'112" X 114" CON TUERCA HEXAGONAL CON RONDANA PLANA Y
RONDANA DE PRESION

200 PIEZA

82 0178 39
ÍORNILLO OE 5/16 X 2' DE CABEZA HEXAGONAL DE ACERO CHAPADO EN ZINC
rBot sa coN 80 PrFzas coN TUERCAI I BOLSA

83 0't78 40
TORNILLO PARA TABLAROCA DE 1', COLOR NEGRO NO 6. PRESENTACION EN
ca ta nñN 6ó0 ptFTas 30 CAJA

84 01 78 41 VARILLA CORRUGADA DE 1/2" EN PRESENTACIÓN OE 12 METROS DE LARGO 30 PIEZA

85 01 78 42 VARILLA CORRUGADA DE 3/8'EN PRESENTACIÓN DE 12 METROS DE LARGO 50 PIEZA

86 0179 1 ALAMBRE RECOCIOO CALIBRE 18 50 KILO

87 0179 2
ANGULO DE FIERRO DE 1 1N" X 118", EN PRESENTACION OE TRAMO CON 6
METROS DE LONGITUD 20 TRAMO

88 01 79 3 CLAVO ESTANDAR OE 2 1/2" CON CABEZA 100 KILO

89 01 79 4 CLAVO ESTANDAR OE 3" CON CABEZA 100 KILO

90 0179 5 CLAVO ESTANOAR DE 4" CON CABEZA 100 KILO
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91 0t 79 6 CLAVO PARA CONCRETO OE 3" CON CABEZA 100 KILO

92 01 79 7 CLAVO PARA CONCRETO DE 2 1/2" CON CABEZA 100 KILO

93 0l 79 I LAMINA LISA GALVANIZAoA CALIBRE ,I8 DE 1,22 x 2.¿I4 METROS 20 PIEZA

94 0179 I PERFIL TUBULAR P.T,R, DE 2" X 2", CALIBRE ,I4, PRESENTACION EN TRAMO OE 6
METROS DE LARGO

50 TRAMO

95 01 79 10
PERFIL TUBULAR P.T.R. DE 2" X 3", CALIBRE 14, PRESENTACIÓN EN TRAMO DE 6
METROS DE LARGO

20 TRAMO

96 01 79 11

POSTE METALICO CUADRADO OE 2" X 2" PARA REJA PERIMETRAL TIPO REJA
CERO DE 2.50 METROS DE ALTURA, COLOR VERDE, INCLUYE: TRES
ABRAZADERAS CON SU TORNILLERIA POR CAOA POSTE, EASE DE PLACA DE 1/4"
CON CUATRO PERFORACIONES DE 1/2" SOLDADA A UNO DE SUS EXTREMOS,
TORNILLERh CON CABEZA HEXAGONAL Y TAOUETES EXPANSIVOS TX OE. 112"

POR BASE 14 PIEZAS POR BASE) PARA FIJACIÓN A PISO

20 PIETA

97 01 79 12 SOLERA DE 1 1/2" X 1/8" EN PRESENTACIÓN DE TRAMO OE 6 METROS OE LARGO 20 TRAMO

98 0l 79 l3 SOLERA DE 1" X 1/6'EN PRESENTACIÓN DE TRAMO DE 6 METROS DE LARGO 20 TRAMO

99 01 79 14 SOLERA DE 2" X 1/8" EN PRESENTACIÓN DE TRAMO DE 6 METROS DE LARGO 20 TRAMO

'100 0179 15 SOLERA DE 3/4" X ,I/8" EN PRESENTACIÓN DE TRAMO DE 6 METROS OE LARGO 20 TRAMO

10'l 0 t79 l6 TAQUETES EXPANSIVOS TX DE 3/8" POR BASE 1,000 PIEZA

102 01 79 17
TORNILLO 1" X 1/4'CON TUERCA HEXAGONAL CON RONDANA PLANA Y RONDANA
DE PRESIÓN

150 PIEZA

103 01 79 18
TORNILLO 2 112" X 1/4" CON TUERCA HEXAGONAL CON RONDANA PLANA Y
RONDANA DE PRESIÓN

157 PIÉZA

104 0179 l9 TORNILLO DE 5/16 X 2" DE CABEZA HEXAGONAL OE ACERO CHAPADO EN ZINC
IBOLSA CON 80 PIEZAS, CON TUERCA)

2 BOLSA

§UBIOIAT
tvA

IOIAI

TECHA DE ENTREGA DE TOS BIENES:

TUGAR DE ENTREGA DE tOS BIENES:

Páglna
RESTRINGIDA

23 do 32
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORESBASES PARA INVITACIÓN

NO. PIR/AVC/DRMAS/036'2025, ADQUISICÉN DE "ARTICULOS IIIETALICOS PARA LA CONSTRUCCÉN"
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¡tclloh ve¡¡ usr¡ANo cARRANZA
orRecctón GENERAL o¡ aorvurusrRncróN
orn¡ccróu DE REcuRsos MATERTALES, ABASTEctMTENToS y sERVtoos
suaoln¡ccrór{ DE coMpRAS y coNTRoL DE MATERTALEs

JEFATURA ÓE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ADQUISICIoNES

C¡UDAD DE MÉXICO
í:.,'\ l, i'i ?, I " i ] [: t A Y [t A l'i § f'C n m nC I 

q: ¡'¿

ANEXO I.A
cALENDARTo DE LrBERlcróH DE REcuRSos pRESUpUESTALES

pRocEDtMtENTo DE lnvlrlclóH RESTRINGIDA
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES No. PIR/AVC/DRMAS/035/2025
looulslclóN DE "ARTtcuLos METALlcos pARA LA coNsTRucctón"

Los pagos que se generen por los bienes solicitados en la requisición que conforma esta
lnvitación Restringida, podrán realizarse de acuerdo a la disponibilidad presupuestal
señalada en el siguiente calendario, el cual fue proyectado por la Dirección de Recursos
Financieros de esta Alcaldía:

PORCENTAJE DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

NO. DE
REQ.

SEPTIEMBRE TOTAL

0173 100o/o ,1000/o

0174 100% 100%

0175 1000/0 100o/o

0176 100o/o 100%

0177 100% ,100%

0178 100% ,1000/o

0179 '1000/o 100o/o

Páglna 24 da 32
BASES PARA tNvtrAcróN RESTRTNGTDA A cuANDo MENos rREs pRovEEDoREs

NO. PIR/AVC'DRMAS/036/2025, ADQUISICIÓI OE "INNCULOS METALICOS PARA LA CONSTRUCC|ÓN"

lirrncrscr.r l)el I'rso ]., lirocoso I lll. coltr¡i¡.lardrr li¿lbucria
Alcnldin Venrrsu¿no Carran¿¿r. (1.I I 59(,i'
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ALCAIDfA VENUSTIANO CARRANZA

DIRECCIÓN GENERAL DE AOMINISTRACIÓN

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS

SUBOIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTROL DE MATERIALES

JEFATURA OE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ADQUISICIONES

FECHA

CIUDAD DE MÉXICO
( qFITAI- NM IA TRANSTüRNACION

PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE

HOJA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS CORRESPONDIENTE A LA JUNTA DE ACLARAC!ÓN
DE BASES DE LA INVITACIÓN RESTRINGIDA

A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES No. PIR/AVCTDRMAS/036/2025
ADQUISICIÓN DE "ART¡CULOS METALICOS PARA LA CONSTRUCC!ÓN''

Pregunta Núm.

Respuesta

Pregunta Núm.2

Respuesta:

Pregunta Núm.3

Respuesta:

Pregunta Núm.4

Respuesta

Pregunta Núm.5

Respuesta

Nombre del Representante: Firma:

Páglna 25 do 32
BAsEs PARA tNvtrAcróN REsrRrNctDA A cuANDo uENos rREs pRovEEDoREs

NO. PIR/AVC'DRUAS'036'2025, ADOUISlclÓN DE "ARTICULOS METALICOS PARA LA CONSTRUCCÉN"

liancrsco I )ol lrtsr) !' lj(,nr'üso I l1:). colirnir.!ardur lhlbucr:a
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W& mceuh v¡rusnANo cARRANZA
orReccróru GENERAL DE aoullv¡smtcló¡l
DrREccróN DE REcuRsos MATERtALES, ABAsrEctMtENTos y s{Rvlctos
suBotREccróN DE coMpRAS y coNTRoL DE MATERTALES

JEFATIJRA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ADqUISICIONES

CIUDAD DE MÉXCO
i r:Pllfqi- ilfi lp TFIANSFORMACICF¡

ANEXO !!

MANTFESTAcIóH oe FAcULTADES (pERsoNA MoRAL)

pRocEDrMrENTo DE lHvrrnclóru RESTRINGtDA
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES No. PIR/AVC/DRMAS/036/2025
aooulstclóN DE "ARTtcuLos METALtcos pARA LA coHsrnucctóru"

@[:iffi:lS^?8l' protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente

de
para suscribir la propuesta en el presente firoced¡m¡ento de lnvitac¡ón'Restringida a nombre y

de a cuando menos tres proveedores PIRyAVC/DRMAS103612025, para la Adquisición de 'Chalecos para

(PROTESTO LO NECESARTO)

FIRMA

el s¡stema de Datos PeBonales denomlnado "PRovEEDoREs PARA LA ADQU¡S¡CIoN DE EtEf{ES Y SERVICIOS".

seguimlento a dlchas petlclon€s. Podrán ser transmitidos a la Com¡s¡ón de Derechos Humanos de la C¡udad de México, parr la ¡nvestigac¡ón de prsuntas violac¡ones a los Derechos

de .evisión, denunc¡as y pMedlmientos para determ¡nar el probable lncumpl¡miento de la Ley de Protecc¡ón de Datos Petronales en Poses¡ón de Suretos Obligados de la Cludad de

el€ctón¡cos: Cor.eo electrónlco. Los cuales tendráñ un ciclo de v¡da de 5 años en medios automatlzados, 5 años en el archivo de trám¡te y 11 años o más en archivo de concentraclón.

Usted podrá menlfestar la negatlva al tratamiento d€ sus datos personales d¡rectamente en la Unided de Transparencia dc la Al@ldía Venustlano Car6nza ubicada en EJe 3 Ote.

ext. 1350.

Para conocer el Av¡so de Prlvacldad lntegrrl, puede acudir directamente a ia lJnldad de Transparencla o lngresar a la páE¡na:

Registro Federal de Contr¡buyentes:

Oomicilio:

Calle y número:

Colon¡a: Dernarcación Territorial:

Código Postal: Ent¡dad Federat¡va:

Teléfonos: núm. De Fax:

Correo Electrón¡co:

Núm. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:

Num. de Folio Mercant¡l

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma:

Relac¡ón de Acc¡onistas y porcentaje de acc¡ones:

Apellido Patemo: Apell¡do Materno: Nombres: R.F.C. (con homo clave)
Descr¡pc¡ón objeto social del acta const¡tut¡va:

Reforma del acta constitut¡va:

Fecha:

Fecha:

% partic¡pación.

Nombre del apoderado o representante:

Datos del documento mediante el cual acredita su personal¡dad y facultades:

Escritura pública número:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó:

Fecha:

Pág¡na 25 de 32
BAsEs PARA rNvrTAclÓN RESTRTNGTDA A cuANDo MENos TRES pRovEEDoRES

NO. PIR/AVC/DRMAS'036'2025, AOQUISICIÓN DE "ARTICULOS METALICOS PARA LA CONSTRUCCóN"

lirnciscr: f)cl ljaso v lroncoso ll!,, colonir.i¿rdin lhibucn«
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AICALDÍA VENUSTIANO CARRANZA

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS

SUBDIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTROL DE MATERIALES

JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ADQUISICIONES

FECHA:

--*-* ALCALOf A--*- *

VENUSTIANO
RRANZA

CIUDAD DE MÉXICO
{,\PITAL ÜÉ LA TRANSTORÍ\,IACION

NOIA: Et PRESENIE ÍO¡MAIO POD¡A SEI ¡EPIODUCIDO ?OR CADA LICIIANTE EN E! MODO QUE ESIII E CONVENIENIE, DEIIENDO ¡ESPEIAR SU CONIENIDO,
?RETERENIEIAENfE, EN EI OIDEN INDICADO Y EN ?A?ET MEIA¡REIADO DEI TICIIANIE.

ANEXO II-A

MANIFESTACTÓN DE FACULTADES (PERSONA FíSICA)

PROCEDIMIENTO DE !NVITAC!ÓN RESTR!NG¡DA
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES No. PIR/AVC/DRMAS/036/2025
ADQUISICIÓN DE "ARTICULOS METALICOS PARA LA CONSTRUCC¡ÓN"

protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y han s¡do debidamente
para suscribir la propuesta en la presente lnvitación Restringida, a nombre y representac¡ón

de
Número a cuando menos tres proveedores PIR/AVC/DRMAS103612025, para la Adqu¡s¡ción de 'ARTICULOS

PARA

LUGAR:
(PROTESTO LO NECESARIO)

FIRMA

EN cuMpuMrENTo AL ARTicuLo ó y z DE LA LEy DE pRorEccróN DE DATos pERsoNAtEs EN posEsróN oE Los suJEros oBucADos DE LA cruDAD oE MÉxrco, sE HACE DE su coNocrMrENTo La

S¡stema de Datos Pe6onales denom¡nado'PROVEEDORES PARA LA ADQUISICION DE IIENES Y SERVICIOS".

de revis¡ón, denunc¡as y proced¡mientos para determ¡nar el probable incumpl¡miento de la Ley de Prctección de Datos Pe6onales en Poses¡ón de Sujetos Obligados de la Ciudad de

Usted podrá man¡festar la negat¡va al tratam¡ento de sus datos pe.sonales d¡rectamente en la Un¡dad de Transparenc¡a de la Alcaldía Venust¡ano Carranza ub¡cada en Eje 3 Ote.

ext.1350.

ParaconocerelAv¡sodePr¡vac¡dadIntegral,puedeacUd¡rd¡rectamentealaUnidaddeTransparenc¡ao¡n9resaralapá9¡na:

NOIA: Et PRE§ENIE ÍORMAIO PODRA SEt REPRODUCIDO POR CADA LICIIANIE EN Et r ODO QUE ESIIí$E CONVENIENIE, DESIENDO IESPEIAR SU CONIENIDO,
PREfEIENTEMENIE, EN ET ORDEN INDICADO Y EN PAPET IAEMIREIADO DET TICIIANIE.

Registro Federal de Contrlbuyentes:

Domicilio:

Calle y número:

Colonia:

Códlgo Postal:

Teléfonos:

Correo Electrónico:

Descrlpción de la Activldad Empresarial:

CURP

Demarcación Terrltorlal :

Entldad Federativa:

núm. de Fax:

Páglna 27 do 32
BASES PARA INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES

NO. PIR'AVC/DRMAS/O3S/2025, ADOUISICIÓN DE "ARTICULOS fIIETALICOS PARA LA CONSTRUCCÉN"
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CIUDAD DE MEX¡CO
...,iri i¡1i 0¡ i.A rRANsFoRmActoN

ARRANZA

HO.IA MEMBRETADA DEL LICITANTE

G¡udad de México, a _ de

ATCAtDfA VENUSfl ANO CARRANzA

DIRECCIÓN GENERAT DE ADMINISTRACIÓN
OIRECCIÓN DE RECURSOS IVATERIAI.ES, ABASTECIMIENÍOS Y STRVICIOS

SUBD¡RECCúN DE COMPRAS Y CONTROI. DE MATERIALES

JEFATURA DE ÚNIDAD DEPARTAM€NTAT OE ADQUISICIONES

ANEXO t

* +f

-----a Lca Lola----.

da 2025.

ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA
PRESENTE

PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN RESTRINGIDA
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES No. PIRiAVC/DRMAS/036r2025
ADQUISICIÓN DE "ARTICULOS METALICOS PARA LA CONSTRUCCIóN"

(PARA PERSONA MORAL)

EL QUE SUSCRIBE EN MI CARACTER DE PERSONALIDAD QUE
ACREDITO CON NUMERO E LA EMPRESA
MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EL SUSCRITO Y QUE LA EMPRESA QUE
REPRESENTO, ASI COMO TODAS LAS PERSONAS QUE FORMAN LA SOCIEDAD, NO SE
ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO ESTABLECIDOS EN EL
ARTíCULO 39 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA PARTICIPAR O
CELEBRAR CONTRATOS.

(PARA PERSONA FISICA)

EL QUE SUSCRIBE- EN MI CARACTER DE PERSONA FISICA CON

ACTIVIDAD EMPRESARIAL, ME IDENTIFICO CON No. . MANIFIESTO

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO ME ENCUENTRO EN NINGUNO DE LOS

SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 39 DE LA LEY DE

ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA PARTICIPAR O CELEBRAR CONTRATOS

ATENTAMENTE

(Razón Social de la Empresa)

Nota: el l¡c¡tante deberá prBentar este manifiesto en hoja membretada y confome a su carácter de persona moral o ffs¡ca, según
corrEsponda.

P¡glñ. 2a d. t2
BASES PARA INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO TENOS TRES PROVEEDOREE

t{o. PtR/avc/DR A8/036/2025, AOOUIa|C|óN DE "ART|CULO8 t ETAL|COS PARA LA COT,ISÍRUCCóN"

20.25
La Murer
lndlgena
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AtcAlDfa vENust taNo caRRANza
otREcctóN GENERAT DE ADMINtsrRActóN
otREcctóN oE REcuRsos MATERrAr..Es, ABAsrEctMtENfos y sERvtctos

suBorREccróN DE coMpRAsy coNTRot DE MATERTALES

JEFATURA DE UNIDAO DEPARTAMENTAL OE ADqUISICIONES

CIUDAD DE MEXICO
C^PITAL DE LA TRANSfJORMACION

ANEXO IV

HO.'A MEMBRETADA DEL LICITANTE

Ciudad de Méx¡co, a _ de _ de 2025.

llcllofl ve¡¡uslANo cARRANZA
PRESENTE.

pRocEDtiflENTo DE tNvtrActóN RESTR|NGtDA
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES No. PIR/AVC,DRMAS,O36,2O25
eoeursrcróH DE "ARTIcuLos METALrcos pARA LA coNSTRUccróN"

(PARA PERSONA MORAL)

EL QUE SUSCRIBE EN MI CARAoTER DE PERSONALIDAD QUE
ACREDITO CON NIJMERo- DE LA EMPRESA
MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, OUE EL SUSCRITO Y QUE LA EMPRESA QUE
REPRESENTO, ASI COMO TODAS LAS PERSONAS QUE FORMAN LA SOCIEDAD, NO SE
ENCUENTRA EN NINGUNo DE LoS SUPUESToS QUE SEÑALA EL ARTfcULo 49 FRACoIÓN xV, DE
LA LEY DE RESPoNSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MExIco, PARA
PARTICIPAR O CELEBRAR CONTRATOS.

(PARA PERSoNA FfsrcA)

EL OUE SUSCRIB EN MI CARACTER DE PERSoNA FISICA CON
ACTIVIDAD EMPRESARIAL, ME IDENTIFICO CON. No
MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO ME ENCUENTRO EN NINGUNO DE
LoS SUPUESToS oUE SEÑALA EL ARTICULo 49 FRACCIÓN XV, DE LA LEY DE
RESPoNSAB|L|DADES ADM|N|STRAT|VAS DE LA ctuDAD DE MÉxtco, PARA pARTtctpAR o
CELEBRAR CONTRATOS.

ATENTAMENTE

(Nombre v Fima dol Representante Leoall
(Razón Soclal de la Empresa)

Note; el lic¡tante deberá presentar sste man¡f¡esto en hoja membrstiada y conform€ a su carác{er de persona moral o ffsica, según
corresponda.

BAsEs p aa NvrracroN R.rr"ti,tutfii i'"11'íro 
"Er{os 

rREs pRovEEDoRES
No, Pti/a\fclDRrAs¡030/2025, aooutstctÓN oE,.aRTtcuLos itEfAltcos paRA LA coNsTRUccróN"

2o.25
La Muler
Indlgeira
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+* ** AICATDÍA VENUSTIANO CARRANZA

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS

SUBOIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTROL DE MATERIALES

JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ADqUISICIONES

+
-.---..ALCA LO f A ----.--
VENUSTIANO

A.R RAN ZA
CIUDAD DE MÉXICO
d.irpiTAi- fiü 1".Á TIiANSTORMACIüN,I

ANEXO V

PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN RESTRINGIDA
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES No. PIR/AVC/DRMAS/036/2025
ADQUISICIÓN DE "ARTICULOS METALICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN"

GARANTíA DE SERIEDAD DE LAS PROPUESTAS

EN EL CASO DE QUE SE OPTE POR FIANZA, EN LA REDACCIÓN DE LA GARANTÍA SE DEBERA
TRANSCRIBIR LO SIGUIENTE, DE CONFORMIDAD A LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL PARA
HACER EFECTIVAS LAS FIANZAS, PUBLICADAS EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL
CON FECHA 11 DEAGOSTO DE2006.

Giudad de México, a _ de _ de 2025.

ANTE: GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXCO, ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA.

(NOMBRE DE LA AFIANZADORA) EN EJERGICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE FUE CONCEDIDA
POR LA SECRETAR¡A DE HACIENDA Y CRÉD¡TO PÚBLICO, DE CONFORMIDAD CON LO
DISPUESTO EN LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SE CONSTITUYE
FIADORA HASTA POR LA SUMA DE (IMPORTE EN MONEDA NACIONAL CON NUMERO Y LETRA
SIN CONSIDERAR,EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.) M.N., A FAVOR DEL GOBIERNO DE LA

RRANZA, PARA GARANTIZAR SU
PARTICIPACIÓN EN LA INVITAC¡ÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES

CON DOM¡CIL¡O EN (DOM¡CILIO FISCAL DEL
CONVOCADA POR LA

m
POR OBJETO
GARANTfA VIGENTE HASTA QUE LA ADMIN CA
CO A TRAVES DEL AREA CONVOCANTE MANIFIESTE EXPRESAMENTE

POR ESCRITO LA DEVOLUCIÓN PARA SU CANCELACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SU REGLAMENTO Y DEMAS QUE RESULTEN
APLICABLES.

CARRANZA TENIENDO
óffi-iñc¡óu". ESTA
DE LA CIUDAD DE MEXI

A

ATENTAMENTI

(Nombre v caroo de quien la firmal

Páglna 30 de 32
BAsEs PARA tNvtrAcÉN RESTRTNGTDA A cuANDo MENos rREs pRovEEDoREs

NO. PIR/AVC/DRMAS'036'2025, ADQUISIC|ÓN DE "ARTICULOS fIIETALICOS PARA LA CONSTRUCCóN"
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W@ ffi,* Itc¡toh v¡rr¡ usTlANo CARRANZA

olnrcctót¡ GENERAL oe ¡oulr'¡lsrmctót.¡
orneccróH DE REcuRsos MATERTALES, ABAsrEclMlENTos Y sERVlclos

suaornecctót¡ DE coMpRAS Y coNTRoL DE MATERTALES

JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ADQUISICIONES

CIUDAD DE MÉXICO
.;,i, ir: T,i1i_ ür t A Ti:l&1,,t§r* a¡i¿ctÓN

ANEXO VI

pRocEDrMrENTo DE luvrrlcróN RESTRTNGTDA
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES No. PIR/AVCíDRMAS/036/2025
eooulslctóN DE ',ARTtcuLos METALtcos pARA LA cotstnucc¡ót"

cnmurín DE cuMpL¡MtENTo DEL coNTRATo

EN EL cASo DE euE sE oprE poR FrANzA, EN LA neonccróN DE LA cnnnrurh se oeaenA
TRANScRTBIR Lo stcutENTE, DE coNFoRMtDAD A LAS REGLAS oe cnRAcrER GENERAL pARA
HACER EFECTIVAS LAS FIANZAS, PUBLICADAS EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL
CON FECHA 11 DEAGOSTO DE2006.

ANTE: GOBIERNO DE LA CIUDAD OC TUEXICO, NTCRTOÍR VENUSTIANO CARRANZA.

PARA GARANTIZAR POR (NOMBRE DE LA PERSONA FISICA O MORALT CON R.F.C.: (R.F.G. DFL
FIADOI CON DOM¡GIL¡O EN (DOMICILIO FISCAL DEL FIADO: GALLE. COLONIA. DEMARCAGION
TERRITORIAL Y C.P.} EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBL¡GACIONES A SU
CARGO DERIVADAS DEL CONTRATO No.@ DE FECHA (FECHA DEL
CONTRATO) CON UN IMPORTE DE

CONFORM¡DAD CON LO ESTIPULADO EN LA LEY DE ADQUISrcIONES PARA EL D¡STRITO
FEoERAL LA coupAñíe mnnzRDoRA ExpRESAMeruffi

c)
D)

A)

B)

E)

F)

QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS EST¡PULACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO.
QUE EN EL CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA ENTREGA TOTAL DE
LOS BIENES QUE SE GARANTIZAN CON LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
eurouÁIcAMENTE pRoRRoGADA EN coNcoRDAHcil con DtcHA pnonnool o EspERA.
LA F¡ANZA GARANTIZA LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES MATERIA DEL CONTRATO.
euE EN cASo DE euE EL FtADo No REALIcE LA susnructót¡ oe ESTA FtANzA poR LA DE vrcros
ocuLTos, AcEprA euE EsrA FTANZA sE pRoRRoGUE ruUre) DE vtcENctA DEL coNTRATo y
CONVENIOS, PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LOS "ARTIGULOS
¡vreraucos plnr rr conslnuccróu" oe Los vrcros ocuLTos y DE culuoffi-ETRÁ
RESPONSABILIDAD EN OUE HUBIERE INCURRIDO EL FIADO.
OUE PARA CANCELAR LA FIANZA SERA REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORM¡DAD POR ESCRITO
DE LA rlcatoh vENUslANo cARRANZA.l.lTEExPREsAMENTEALPRocEDlMlENTooee¡ecucIÓl
ESTABLEcIDo EN Los tnrículos 17g, zB2 y 29i DE LA LEy DE INSTITUcIoNES DE sEGURos y DE
FIANZAS, VIGENTE.

ATENTAMENTE

(Nombre v carqo de quien !a firmal
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ANEXO V[

el S¡steme de Dstos PeBonalcs denomlnado'pROVCEDORES PARA LA ADQUfS¡CIOÍ{ DE EIENES Y SERVICIOS.

Los Oatos PeEonales que sean reabados serán ut¡llzados con la final¡dad reglstrar las solic¡tudes de los c¡udadanos en dlveEos trám¡tes admin¡strativos que otorga la Aleldfa

de revisión, denunclas y prócedlmlentos para d€termlnar el probsble ¡ncumpl¡m¡ento de la Ley de Prctecc¡ón de Datos PeBonales en Poseslón de Sujetos Obl¡gados de la C¡udad de

Usted podrá manlfestar la negativa al tratamiento de sus datos personales dlrectamente en la Unldad de Transparencla de la Alcaldía venust¡ano Carranza ub¡cada en Eie 3 Ote.

ext. 1350.

PROCEDIMIENTO DE INVITACÉN RESTRINGIDA
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES No. PIR AVC/DRMAS/036/2025
ADOUISICIÓN DE "ARTICULOS METALICOS PARA LA CONSfRUCCIÓN"

FORMATO PARA LA PRESENTAC6N OE PRECIOS DESCENDENTES DE CONFORMIOAD CO].¡ LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA
PRESENTACÉN DE PRECIOS MAS BruOS PARA LOS BIENES Y SERVICIOS OBJETO DEL PROCEDIMIENTO

LICITATORIO PUBLICADO EL 14 DE ABRIL DE 2OIO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL.

Fechal
NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL LICITANTE: R.F.C. NÚMERO DE PODER NOTARIAL:

NIIM.
coNs.

NÚÍUI. DE
REO.

Nt,Tt. DE
PARTIDA DESCRIPCÉN

cosTo
BASE
PARA

SUBAISTA

PREC¡O PORCENTUAL iTAS BAJO PROPUE§TO

ROT{DA I RONDA2

PORCENTAJE MONTO PORCENTAJE MONTO

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EL PODER QUE OSTENTO NO HA SIOO MODIFICADO O REVOCADO A I.A FECHA

(Nombre y firma del representante o apoderado legal)
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